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PROYECTO DE LEY NÚMERO 247 DE 2017 
CAMARA 

por medio de la cual se crean medidas para mejo-
rar la calidad del servicio de atención en salud.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. Establecer un conjunto de san-
ciones administrativas para las prácticas violatorias del 
derecho fundamental a la salud que condicionen los 

Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) a la calidad de 
los servicios prestados por estas. Igualmente, crear un 
Sistema de Pago por Desempeño destinado a mejorar la 
calidad del servicio de atención en salud. 

Artículo 2º. Conductas sancionables. Los orga-
nismos de inspección, vigilancia y control del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud impondrán las 
sanciones de las que trata la presente ley ante el des-

oportunidad y acceso a servicios de salud; (ii) satisfac-

Artículo 3°. . Para efectos de lo es-
tablecido en la presente ley, se tendrán las siguientes 

a) Atención de salud. Conjunto de servicios que se 
prestan al usuario en el marco de los procesos propios 
del aseguramiento, así como de las actividades, proce-
dimientos e intervenciones asistenciales en las fases de 
promoción y prevención, diagnóstico, tratamiento y re-
habilitación que se prestan a toda la población;

b) Calidad de la atención de salud. Provisión de 
servicios de salud a los usuarios individuales y colec-
tivos de manera accesible y equitativa a través de un 
nivel profesional óptimo, teniendo en cuenta el balance 

lograr la adhesión y satisfacción de dichos usuarios;

c) Oportunidad en prestación de servicios de sa-
lud. Es la posibilidad que tiene el usuario de obtener 
los servicios que requiere, sin que se presenten retrasos 
que pongan en riesgo su vida o su salud. Esta carac-
terística se relaciona con la organización de la oferta 
de servicios en relación con la demanda y con el nivel 
de coordinación institucional para gestionar el acceso a 
los servicios.

. Es el conjunto de tecnolo-
-

-
do y tendrá el alcance que se determine en la reglamen-
tación que expida el Ministerio de Salud y Protección 
Social en desarrollo de lo establecido en el artículo 15 
de la Ley 1751 de 2015. 

Artículo 4°. Indicadores. Para efectos de lo señala-
do en la presente ley, se establecerá el desempeño de-

Salud (IPS) de conformidad con un umbral de desem-
peño mínimo de los siguientes indicadores:

i. Tiempo promedio de espera para la asignación de 
cita de medicina general; se debe garantizar que este 
indicador sea inferior a 3 días. 

ii. Tiempo promedio de espera para la asignación 
de cita de medicina interna; se debe garantizar que este 
indicador sea inferior a 20 días.

iii. Tiempo promedio de espera para la asignación 
de cita de pediatría; se debe garantizar que este indica-
dor sea inferior a 7 días.

iv. Tiempo promedio de espera para la asignación 
de cita de cirugía general; se debe garantizar que este 
indicador sea inferior a 15 días.

v. Tiempo promedio de espera para la asignación 
por primera vez de cita de ginecología; se debe garanti-
zar que este indicador sea inferior a 15 días.

vi. Tiempo promedio de espera para la asignación 
de cita de obstetricia; se debe garantizar que este indi-
cador sea inferior a 7 días.
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vii. Tiempo promedio de espera para la asignación 
de cita odontología; se debe garantizar que este indica-
dor sea inferior a 3 días.

viii. Tiempo promedio de espera para la toma de re-
sonancia magnética nuclear; se debe garantizar que sea 
inferior a 10 días. 

ix. Tiempo transcurrido en la atención en consulta 
de urgencias - Triage II; se debe garantizar que sea in-
ferior a 30 minutos.

x. Proporción de satisfacción global de los usuarios 
en las EAPB; se debe garantizar que este indicador sea 
mayor al 80%.

xi. Proporción de usuarios que recomendaría su 
EAPB a familiares y amigos; se debe garantizar que 
este indicador sea mayor al 80%.

xii. Proporción de usuarios que ha pensado cam-
biarse de EAPB; se debe garantizar que este indicador 
sea menor al 5%.

xiii. Proporción de quejas resueltas por la Superin-
tendencia de Salud en las cuales se adoptan correctivos 
por las EAPB antes de 15 días; se debe garantizar que 
este indicador sea mayor al 80%. 

xiv. Número de quejas presentadas ante la Super-
intendencia de Salud falladas contra la EAPB por la 
no prestación de servicios incluidos dentro del Plan de 

cada año. 
xv. Número de tutelas falladas en contra de la EAPB 

por no prestación de servicios incluidos dentro del Plan 
-

blecidos en el artículo 15 de la Ley 1751 de 2015; se 
debe garantizar que este indicador no sea superior a 

xvi. Número de quejas presentadas ante la Super-
intendencia falladas en contra de la EAPB por falta 
de atención oportuna y negación de prestación de ser-
vicios médicos de los sujetos de especial protección 
constitucional como son maternas, menores de un año 
y los pacientes de la tercera edad; se debe garantizar 
que este indicador no sea superior a diez (10) por cada 

xvii. Número de tutelas falladas en contra de la 
EAPB por falta de atención oportuna y negación de 
prestación de servicios médicos de los sujetos de es-
pecial protección constitucional como son maternas, 
menores de un año y los pacientes de la tercera edad, 
exceptuándose los casos establecidos en el artículo 15 
de la Ley 1751 de 2015; se debe garantizar que este 
indicador no sea superior a diez (10) por cada 10.000 

xviii. Número de quejas presentadas ante la Super-
intendencia de Salud falladas en contra de la EAPB 

-
plan el tiempo y requisitos para trasladarse de EAPB; 
se debe garantizar que este indicador no sea superior 

xix. Número de tutelas falladas en contra de la 

estas cumplan el tiempo y requisitos para trasladarse 
de EAPB; se debe garantizar que este indicador no sea 

año.

Parágrafo 1°. La evaluación de los indicadores 
previamente señalados serán evaluados a nivel: (a) na-

-
mente en los de categoría especial y de categorías 1, 2 
y 3, de acuerdo con los establecido en la Ley 1551 de 
2012. En los eventos de los municipios de categorías 
4, 5 y 6, el Gobierno nacional reglamentará lo relativo 
al cumplimiento de los indicadores, rigiéndose por los 
criterios de (i) oportunidad y acceso a servicios de sa-
lud; (ii) satisfacción y lealtad del usuario; (iii) facilidad 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y Protección 
Social realizará una actualización cada cuatro (4) años 
de los indicadores de calidad establecidos en la presen-
te ley y de los umbrales a partir de los cuales las EAPB 

la actualización de estos indicadores deberá implicar 
una mejora progresiva del servicio de salud.

Parágrafo 3º. Se tendrá como fuente de informa-
ción y evaluación de cada uno de los indicadores lo 
establecido en el Sistema de Información para la Ca-
lidad (SIC). En caso de que alguno de los indicadores 
contemplados en la presente ley no esté en el SIC, el 
Gobierno nacional reglamentará lo relativo al reporte 
de dichos indicadores.

Artículo 5°. Sanciones. 
por parte de una Empresa Administradora de Planes de 

Salud (IPS) en cualquiera de los indicadores previstos 
en el artículo 4º de la presente ley dará lugar a la apli-
cación de sanciones de conformidad con los artículos 
131 a 134 de la Ley 1438 de 2011, los artículos 5°, 6° 
y 7° de la Ley 1751 de 2015 y las garantías del debido 
proceso.

Parágrafo 1°. En caso de negación de servicios de 
salud a sujetos de especial protección constitucional, se 
aplicará a las Empresas Administradoras de Planes de 

la Ley 1438 de 2011.
Parágrafo 2°. Previo a la imposición de las sancio-

nes, la Superintendencia Nacional de Salud, en cum-
plimiento de sus funciones constitucionales y legales, 
podrá realizar una visita de Inspección, Vigilancia y 
Control a las Empresas Administradoras de Planes de 

mejoramiento en la calidad del servicio de salud.
Parágrafo 3º. Los organismos de inspección, vi-

gilancia y control del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud determinarán en el caso concreto si la 
responsabilidad por el incumplimiento de los indica-
dores previstos en el artículo 4° de la presente ley es 
individual o compartida entre EAPB o IPS. 

Artículo 6°. Fondo de Recursos de la Calidad en 
Salud (Focas). Los recursos económicos que resulten 
de las sanciones establecidas en la presente ley serán 
destinados al Fondo de Recursos de la Calidad en Sa-
lud (Focas), una cuenta adscrita al Ministerio de Salud 

sin personería jurídica ni planta de personal propia.
Artículo 7°. Destinación recursos Focas. Los re-

cursos del Focas serán destinados a recompensar a 
las EAPB que presenten un desempeño favorable en 
todos los indicadores establecidos en el artículo 4° de 

exclusiva el mejoramiento de la calidad del servicio de 
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atención en salud y lo relativo a los procesos de acre-
ditación. 

Artículo 8°. Sistema de Pago por Desempeño. Los 
recursos del Focas se distribuirán de acuerdo con un 
Sistema de Pago por Desempeño, el cual evaluará el 
desempeño global de las EAPB. Este sistema deberá 
ser reglamentado por el Ministerio de Salud y de la 
Protección Social en el plazo máximo de un año a partir 
de la promulgación de la presente ley. 

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
del momento de su promulgación y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Cordialmente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Política consagra el derecho a la 

salud en el artículo 49, estableciendo que “la atención 
de la salud y el saneamiento ambiental son servicios 
públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las 
personas el acceso a los servicios de promoción, pro-
tección y recuperación de la salud”. El servicio público 

políticas públicas encaminadas a la realización del de-
recho, por lo cual el Estado tiene la obligación de or-
ganizar, dirigir, reglamentar y establecer las políticas 
públicas tendientes a que las personas privadas y las 
entidades estatales de los diferentes órdenes presten el 
servicio para que el derecho sea progresivamente rea-
lizable.

De conformidad con la Carta Política, la prestación 
del servicio de salud debe realizarse de acuerdo a los 

principio de universalidad establece que el derecho a la 
salud es accesible a todas las personas sin ningún tipo 

estipula que la prestación del servicio de salud debe 
hacerse de acuerdo a un manejo adecuado de recursos. 
En tanto, la solidaridad corresponde al mutuo apoyo 
para su prestación entre los diferentes actores, tanto en 
grupos sociales, económicos y culturales.

En el mismo sentido, los artículos 2°, 153 y 156 de 
la Ley 100 de 1993 consagran como principios rectores 
y características del sistema, entre otros, la prestación 
del servicio de calidad, de forma continua, integral y 
garantizando la libertad de escogencia. 

Igualmente, la Corte Constitucional, por medio de 
la Sentencia T-760 de 20081, recogió el precedente ju-
risprudencial hasta la fecha y estableció el derecho a la 
salud como un derecho fundamental de carácter autó-
nomo e irrenunciable. 

Posteriormente, el Congreso de la República pro-
mulgó la Ley Estatutaria 1751 de 2015, “por medio de 
la cual se regula el derecho fundamental a la salud y 
se dictan otras disposiciones2”, donde determinó que 
el derecho a la salud: (i) es irrenunciable y autónomo 
a nivel individual y colectivo; (ii) comprende “el ac-

-
caz y con calidad” (artículo 2°); (iii) contiene cuatro 
elementos fundamentales, como lo son disponibilidad, 
aceptabilidad, accesibilidad, calidad e idoneidad profe-
sional (artículo 6°); (iv) lo conciben catorce principios 
(artículo 6°)3. 

Tomando en consideración este marco normativo 
de derechos y deberes, el modelo de salud colombiano 
se organiza bajo un sistema de competencia por aten-
ción médica4. En este, se realizan subsidios a la de-
manda, o sea, el gasto en salud se hace por usuario en 
vez del giro directo a hospitales o clínicas. Este sistema 
incluye unos actores como las Empresas Administra-

, que sirven de 
intermediarios entre los ciudadanos y los prestadores 
de servicios médicos como clínicas u hospitales (IPS). 
Las EAPB reciben Unidades de Pago por Capitación 
(UPC5), correspondiente al gasto en salud por usuarios. 

Las EAPB tienen una doble función, por un lado, 
deben ser administradoras del gasto en salud al nego-
ciar tarifas con los prestadores del servicio de salud y, 
por otro, deben competir por calidad entre los usuarios. 

-
centivos entre el Gobierno nacional y las EAPB, de tal 
forma que estas últimas contienen los gastos, pero, a su 
vez, no disminuyen la calidad. 

1  M. P.: Manuel José Cepeda. 
2  Mediante sentencia C-313 de 2014 M. P.: Gabriel Eduar-

do Mendoza, se realizó el control previo e integral del 
Proyecto de Ley Estatutaria 209 de 2013 Senado y 267 
de 2013 Cámara, “Por medio de la cual se regula el dere-
cho fundamental a la salud y se dictan otras disposicio-
nes”. Allí se declaró “exequible el artículo 6°, salvo las 
expresiones ‘de manera intempestiva y arbitraria’ conte-
nidas en el literal d) del inciso segundo, ‘que se requie-
ran con necesidad’ y ‘que puedan agravar la condición 
de salud de las personas’ contenidas en el literal e) del 
inciso segundo, que se declaran inexequibles”.

3  Los principios enunciados son: universalidad; pro ho-
mine; equidad; continuidad; oportunidad; prevalencia 
de derechos; progresividad del derecho; libre elección; 

protección a los pueblos indígenas y, por último, pro-
tección pueblos y comunidades indígenas, rom, negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras.

4  Managed care competition. Handbook of Health Eco-
nomics, Volume 1, and Part A, 2000, pages 707-753. 
Chapter 13, Managed Care. 

5  La Unidad de Pago por Capitación (UPC) es el valor 
que reconoce el sistema a cada EPS por la organización 
y garantía de la prestación de los servicios de salud con-
tenidos en el Plan Obligatorio de Salud, sin distinción 
o segmentación alguna por niveles de complejidad, tec-

(EPS), tipos de prestadores de servicios, ni por las dife-
rentes modalidades de pago y contratación de servicios 
que podrían existir.
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Ahora bien, en la práctica, las EAPB han adminis-
trado de forma prudente los gastos6. Sin embargo, en 
lo que respecta a la competencia por calidad, la cual se 
basa principalmente en la escogencia por parte de los 
usuarios de la mejor EAPB de acuerdo con la informa-
ción disponible7, el resultado no ha sido el esperado. 

Así, la competencia en calidad por parte de las 
EAPB es muy baja, pues el mecanismo establecido 
para ello no ha funcionado correctamente. Por ejem-
plo, para un ciudadano es difícil evaluar el desempeño 
de las EAPB, sobre todo dada la multiplicidad de servi-
cios que ofrece. Igualmente, los costos asociados para 
el traslado de EAPB son altos y, además, existen ciertas 
rigideces en el sistema como la necesidad de cumplir 
cierto tiempo para poder hacer el respectivo cambio de 
EAPB. 

En este caso, la maximización de las ganancias de 
las EAPB viene dada únicamente por la diferencia en-
tre UPC y gastos, sin que con ello se vea afectado el 
número de pacientes. Así, las EAPB cumplen su labor 
de controlar sus gastos, pero no propiamente por pro-

calidad ofrecida a los usuarios8.
Esto ha llevado a la constante necesidad de interpo-

ner mecanismos legales como la tutela por la negación 
de servicios de salud en urgencias o para enfermedades 
de alto costo. De acuerdo con lo señalado por la De-
fensoría del Pueblo en el Informe Defensorial sobre 
la Tutela y el Derecho a la Salud de octubre de 2014, 
las EPS y demás entidades del SGSSS siguen desco-
nociendo los mandatos constitucionales y legales de 
progresividad en la protección del derecho a la salud y 

equitativa del servicio de salud. 
Tal como encontró la Defensoría del Pueblo, “Más 

de la tercera parte de las tutelas en el país han sido 
para reclamar derechos de salud. De estos, más de la 
mitad (56.4%) han solicitado contenidos del POS. An-
tioquia origina más de la tercera parte de las tutelas en 
salud; le siguen Bogotá, Valle y Santander. En el caso 
de Antioquia, se invocan en promedio 47 tutelas por 
cada 10 mil habitantes cada año. El 77% de las tutelas 
se instaura contra las entidades de aseguramiento del 
SGSSS que administran el régimen contributivo y sub-
sidiado. (…) El 20,1% de las tutelas solicita exámenes 
paraclínicos, seguido de medicamentos (18,4%) y ciru-
gías (17,6%). La solicitud de medicamentos pasó a ser 

6  En Colombia, el gasto en salud como porcentaje del PIB 
se encuentra por debajo del promedio de la región. 

7  Actualmente, se cuenta con diferentes herramientas para 
entregarle información al ciudadano sobre el desempe-
ño de las diferentes EPS. Así, la Ley 1438 de 2011, en 
su artículo 111, establece que de manera anual se debe 

Igualmente, los usuarios cuentan con el Sistema de In-
formación para la Calidad (SIC). En la Resolución 256 
de 2016, el Ministerio de Salud y Protección Social ac-
tualizó los criterios y parámetros para considerar en el 
SIC. La Corte Constitucional, en virtud de la sentencia 
T-760 de 2008, le solicitó al Ministerio de Salud reali-
zar un ranking de las EPS tomando en consideración las 
principales prácticas violatorias del derecho a la salud. 
La Corte Constitucional determinó catorce (14) ítems o 
criterios para la construcción de determinado ranking.

8  Baranes, E. y Bardey, D. (2012). Competition between 
Managed Care Organizations and Indemnity Plans in 
Health Insurance Markets. Documento Cede, Universi-
dad de los Andes.

la más reiterada en el año 2005. Las solicitudes en las 
tutelas de exámenes contenidos en el POS (73,7%) (…) 
El 92,7% de los tratamientos tutelados se encuentra 
en el POS y corresponde a tratamientos integrales de 
patologías de alto costo (cáncer, angioplastias, reem-
plazos de cadera y diálisis). (…) La negación de citas 
médicas especializadas está asociada a patologías que 
en el futuro pueden ocasionar gastos no solo en el tra-
tamiento sino en otros insumos relacionados”.

Por lo tanto, se observa que existen EAPB con nive-
les altos de insatisfacción de los usuarios pero, que a su 
vez, tienen una alta proporción de usuarios9. 

En suma, sin competencia por calidad, el sistema de 
salud no puede presentar un adecuado funcionamiento, 
pues las EAPB reducen sus costos en detrimento de la 
calidad ofrecida.

De esta forma, es preciso crear instrumentos para 
garantizar que las EAPB que presten un mal servicio 
vean afectadas tanto su participación en el mercado 
como su desempeño económico. Es por ello que es 
necesaria la creación de herramientas para mejorar la 
calidad de la prestación del servicio en aspectos como 
acceso a servicios de salud; información y facilitación 

sistema de salud; y, satisfacción del usuario. 
Este Proyecto de Ley provee un conjunto de sancio-

nes, en aras de mejorar la calidad del sistema de salud 
colombiano. En particular, apuntan a corregir el pro-
blema de la falta de competencia por calidad entre las 
EAPB de tal forma que las ganancias y actividades de 
las EAPB se vuelvan sensibles a la calidad del servicio 
prestado. 

Sistema de Sanciones
En primer lugar, el presente Proyecto de Ley esta-

blece un conjunto de sanciones administrativas a las 
EAPB que presenten un desempeño desfavorable en in-
dicadores de acceso a la atención de salud; facilidad y 
acceso de información para los usuarios; y satisfacción 
del usuario. Se han seleccionado los principales indica-
dores que deben ceñirse por un nivel óptimo para que 
no existan prácticas violatorias del derecho a la salud.

El presente Proyecto de Ley pretende que las EAPB 
mantengan un nivel de calidad constante, dentro de 
lo posible, de prestación de servicios en los aspectos 
señalados de manera que cualquier oscilación en la 
prestación del servicio o largos períodos de atención 

sancionados.
Igualmente, se establecen las condiciones propias 

de la prestación del servicio, pues se toma en consi-
deración el promedio nacional, que en cierta medida 

los servicios de salud en determinado período de tiem-
po. El hecho de que una EAPB, en un respectivo indi-
cador, desatienda los promedios indicados es una señal 
clara de la incorrecta prestación del servicio y necesi-
dad de tomar una medida para corregir dicha actuación. 

-
rrección de actuaciones perjudiciales para el goce efec-
tivo del derecho a la salud por parte de los usuarios del 
sistema de salud. En ello ya se avanzó con la Ley 1438 

9  Dávila, C. y Rueda A. (2013). La competencia en el mo-
delo de aseguramiento en salud en Colombia. Tesis de la 
Universidad Externado.
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de 2011, donde se consagraron unas conductas violato-
rias del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS) y del derecho a la salud (artículo 130) a cargo 
de la Superintendencia Nacional de Salud. 

Indicadores de Calidad 
El seguimiento a los indicadores de salud en Co-

lombia ha presentado un avance importante y ya cuenta 
con un marco normativo. En primer lugar, el Decreto 
número 1011 de 2006 estableció el Sistema Obligato-

un conjunto de procedimientos y disposiciones para 
garantizar la calidad de la atención de salud. Pone de 
presente la necesidad de realizar auditorías periódicas 
para el mejoramiento de la calidad de la salud y, ade-
más, les impone a las EAPB la tarea de adoptar crite-
rios e indicadores para realizar un continuo monitoreo 
a la calidad. 

Igualmente, en el decreto se estableció el Sistema 
de Información para la Calidad. Este fue reglamentado 
inicialmente por la Resolución número 1446 de 2006, 
la cual fue derogada por la Resolución 256 de 2016. 
En las respectivas resoluciones se detallan y agrupan 
un conjunto de indicadores para evaluar la calidad en 
el servicio de salud. Estos se concentran en aspectos 
relevantes, como i) oportunidad/accesibilidad, ii) cali-
dad técnica, iii) gerencia del riesgo, y iv) satisfacción/
lealtad.

Por otra parte, el Ministerio de Salud ha venido rea-
lizando un ranking de EPS tanto en lo que respecta al 
desempeño global como en detalles de la satisfacción 
de los usuarios. 

Además, el Ministerio de Salud ha venido realizado 
un seguimiento de las principales prácticas violatorias 
del derecho a la salud en cumplimiento de lo ordenado 
por la Corte Constitucional, en la sentencia T-760 de 
2008 y el auto 260 del 16 de noviembre de 2012.

De esta forma, partiendo de los desarrollos norma-
tivos del Sistema de Información para la Calidad y el 
listado de las principales prácticas violatorias del sis-
tema de salud, se establecen los principales indicado-
res de calidad de salud del presente proyecto de ley. A 
continuación se da un listado de las principales fuentes 

indicadores por considerar para evaluar la calidad en 
la salud:

a) Resolución 256 de 2016 - Sistema de Informa-
ción de Calidad (SIC): 

2006 - Sistema de Información de Calidad;
b) Sistema de Indicadores de Alerta Temprana - Cir-

cular 56 de 2009;

del SGSSS y Ranking de Satisfacción de las EPS;
d) Orden 20 de la sentencia T760 de 2008 y el auto 

2060 de 2012 de la Corte Constitucional.
Set de indicadores
En la siguiente tabla se establecen los indicadores 

-
peño y la fuente normativa. 

Grupo Indicador Fuente Sistema de 
información

Umbral de 
desempeño

Experiencia 
de la aten-

ción

Tiempo promedio 
de espera para 

la asignación de 
cita de medicina 

general

Sumatoria total de los días 
calendario transcurridos 

entre la fecha en la cual el 
paciente solicita cita para 

ser atendido y la fecha de la 
asignación del servicio para 

la cual es asignada la cita

Resolución 256 
de 2016 - Sis-
tema de Infor-
mación de Ca-
lidad y Orden 
20 - Sentencia 
T-670 de 2008 
y auto 260 de 

2012

Reporte de la 
EAPB al Minis-
terio de Salud y 
Protección So-
cial (MSPS)

Estándar 3 
días

Tiempo promedio 
de espera para 

la asignación de 
cita de medicina 

interna

Sumatoria total de los días 
calendario transcurridos 

entre la fecha en la cual el 
paciente solicita cita para 
ser atendido y la fecha de 

la asignación del servicio la 
cual es asignada la cita

Resolución 
número 256 de 
2016 - Sistema 
de Información 

de Calidad y 
Orden 20 - sen-

tencia T-670 
de 2008 y auto 
260 de 2012

Reporte de la 
EAPB al MSPS

Estándar 20 
días

Tiempo promedio 
de espera para la 
asignación de cita 

de pediatría

Sumatoria total de los días 
calendario transcurridos 

entre la fecha en la cual el 
paciente solicita cita para 

ser atendido y la fecha de la 
asignación del servicio para 

la cual es asignada la cita

Resolución 256 
de 2016 - Siste-
ma de Informa-
ción de Calidad 

y Orden 20 - 
sentencia T-670 
de 2008 y auto 
260 de 2012

Reporte de la 
EAPB al MSPS

Estándar 7 
días
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Grupo Indicador Fuente Sistema de 
información

Umbral de 
desempeño

Tiempo promedio 
de espera para la 
asignación de cita 

ginecología

Sumatoria total de los días 
calendario transcurridos 

entre la fecha en la cual el 
paciente solicita cita para 

ser atendido y la fecha de la 
asignación del servicio para 

la cual es asignada la cita

Resolución 256 
de 2016 - Siste-
ma de Informa-
ción de Calidad 

y Orden 20 - 
sentencia T-670 
de 2008 y auto 
260 de 2012

Reporte de la 
EAPB al MSPS

Estándar 15 
días

Tiempo promedio 
de espera para la 
asignación de cita 

obstetricia

Sumatoria total de los días 
calendario transcurridos 

entre la fecha en la cual el 
paciente solicita cita para 

ser atendido y la fecha de la 
asignación del servicio para 

la cual es asignada la cita

Resolución 256 
de 2016 - Siste-
ma de Informa-
ción de Calidad 

y Orden 20 - 
sentencia T-670 
de 2008 y auto 
260 de 2012

Reporte de la 
EAPB al MSPS

Estándar 7 
días

Tiempo promedio 
de espera para la 
asignación de cita 
de cirugía general

Sumatoria total de los días 
calendario transcurridos 

entre la fecha en la cual el 
paciente solicita cita para 

ser atendido y la fecha de la 
asignación del servicio para 

la cual es asignada la cita

Resolución 256 
de 2016 – Sis-
tema de Infor-
mación de Ca-
lidad y Orden 
20 - sentencia 
T-670 de 2008 
y auto 260 de 

2012

Reporte de la 
EAPB al MSPS

Estándar 15 
días

Tiempo promedio 
de esperar para la 
asignación de cita 

de odontología 
general

Sumatoria total de los días 
calendario transcurridos 

entre la fecha en la cual el 
paciente solicita cita para 

ser atendido y la fecha de la 
asignación del servicio para 

la cual es asignada la cita

Resolución 256 
de 2016 - Siste-
ma de Informa-
ción de Calidad 

y Orden 20 - 
sentencia T-670 
de 2008 y auto 
260 de 2012

Reporte de la 
EAPB al MSPS

Estándar 3 
días

Tiempo promedio 
de resonancia 

magnética nuclear

Resolución 256 
de 2016

Reporte de la 
EAPB al MSPS

Estándar 10 
días

Tiempo transcu-
rrido en la aten-
ción en consulta 
de urgencias - 

Triage II

Cociente entre la sumato-
ria del número de minutos 
transcurridos entre la soli-
citud de atención y el mo-
mento en el cual es atendi-
do el paciente, dividido por 
el número total de usuarios 

atendidos en consulta de 
urgencias

Resolución 
1446 de 2006 - 
SIC (derogada) 

y orden 20 - 
sentencia T-670 
de 2008 y auto 
260 de 2012

Reporte de la 
EAPB al MSPS

Estándar 30 
minutos

Proporción de sa-
tisfacción global 

de los usuarios en 
las EPS

Se calcula como el cociente 
entre el número de usuarios 

que respondieron “muy 
buena” o “buena” a la pre-

experiencia global respecto 
a los servicios de salud que 
ha recibido a través de su 
EPS y el número de usua-
rios que respondieron la 

pregunta

Resolución 256 
de 2016 - Siste-
ma de Informa-
ción de Calidad

Encuesta de 
Evaluación de 

los Servicios de 
las EPS, Minis-
terio de Salud 
y Protección 

Social

Estándar 
del 80%



G 222  Viernes, 7 de abril de 2017 Página 7

Grupo Indicador Fuente Sistema de 
información

Umbral de 
desempeño

Proporción de 
usuarios que re-
comendaría su 

EPS a familiares y 
amigos

Se calcula como el cociente 
entre el número de usuarios 

-
nitivamente sí” o “proba-
blemente sí” a la pregunta 
recomendaría a sus fami-

a su EPS y el número de 
usuarios que respondieron 

la pregunta

Resolución 256 
de 2016 - Siste-
ma de Informa-
ción de Calidad

Encuesta de 
Evaluación de 

los Servicios de 
las EPS, Minis-
terio de Salud 
y Protección 

Social

Estándar 
del 80%

Proporción de 
usuarios que ha 

pensado cambiar-
se de EPS

Se calcula como el cociente 
entre el número de usuarios 

que respondieron “sí” a 
la pregunta “¿Ha pensado 
cambiarse a otra EPS?”

Resolución 256 
de 2016 - Siste-
ma de Informa-
ción de Calidad

Encuesta de 
Evaluación de 

los Servicios de 
las EPS, Minis-
terio de Salud 
y Protección 

Social

Estándar 
del 5%

Grupo Indicador Fuente Sistema de 
información

Umbral de 
desempeño

Acceso a los 
servicios de 

salud

Proporción de 
quejas en Supersa-
lud resueltas antes 

de 15 días

Proporción de quejas en las 
cuales se adoptan los co-
rrectivos requeridos antes 

de 15 días

Resolución 
1446 de 2006 - 
SIC (derogada)

Supersalud Estándar 
del 80%

Número de quejas 
ante Supersalud 

falladas en contra 
de la EAPB por la 
no prestación de 

servicios del Plan 

Salud; las EAPB 
deben garantizar 

que este indicador 
no sea superior a 
quince (15) por 

-
dos en cada año.

Número de quejas falladas 
en contra de la EAPB por 
no prestación de servicios.

Fórmula: Qi/Ti x 10.000
Siendo Qi el número de 
quejas falladas en contra 
de la EAPB y Ti número 
total de usuarios. Lectura 
del indicador: Máximo 5 
quejas falladas por cada 

10.000 usuarios.

Orden 20 - Sen-
tencia T-670 de 
2008 y auto 260 
de 2012 y Reso-
lución número 
1446 de 2006 - 
SIC (derogada)

Supersalud

Estándar 
15 por cada 

-
liados

Número de tutelas 
falladas en contra 
de la EAPB por 
no prestación de 

servicios del Plan 

Salud; las EAPB 
deben garantizar 

que este indicador 
no sea superior a 
quince (15) por 

-
dos en cada año.

Número de tutelas falladas 
en contra de la EAPB. Fór-

mula: Qi/Ti x 10.000;
siendo Qi el número de tu-
telas falladas en contra de 
la EAPB y Ti número total 

de usuarios.

Orden 20 - sen-
tencia T-670 de 
2008 y auto 260 

de 2012

Supersalud

Estándar 
15 por cada 

-
liados
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Grupo Indicador Fuente Sistema de 
información

Umbral de 
desempeño

Número de quejas 
ante Supersalud 
en contra de la 

EAPB por falta de 
atención oportu-
na y negación de 
prestación de ser-
vicios médicos de 
los sujetos de es-
pecial protección 
constitucional. 

como son mater-
nas, menores de 
un año y los pa-

cientes de la terce-
ra edad; las EAPB 
deben garantizar 

que este indicador 
no sea superior a 
diez (10) por cada 

en cada año.

Número de quejas falladas 
-

la: Qi/Ti x 10.000; siendo 
Qi el número de quejas 
falladas en contra de la 

EAPB y Ti número total de 
usuarios.

Orden 20 - sen-
tencia T-670 de 
2008 y auto 260 

de 2012

Supersalud

Estándar 
10 por cada 

-
liados

Número de tutelas 
falladas en contra 
de la EAPB por 
falta de atención 
oportuna y nega-
ción de prestación 
de servicios médi-
cos de los sujetos 

de especial protec-
ción constitucio-

nal, como son ma-
ternas, menores de 

un año y los pa-
cientes de la terce-
ra edad; las EAPB 
deben garantizar 

que este indicador 
no sea superior a 
diez (10) por cada 

en cada año.

Número de tutelas falladas 
-

la: Qi/Ti x 10.000;
siendo Qi el número de 

tutelas falladas en contra 
de la EAPB y Ti el número 

total de usuarios.

Orden 20 - sen-
tencia T-670 de 
2008 y auto 260 

de 2012

Supersalud

Estándar 
10 por cada 

-
liados

Número de quejas 
ante Supersa-

lud falladas por 

personas a pesar 
de que estas cum-
plen el tiempo y 
requisitos para 
trasladarse de 

EAPB; las EAPB 
deben garantizar 

que este indicador 
no sea superior a 
cinco (5) por cada 

en cada año.

Número de quejas falladas 
-

la: Qi/Ti x 10.000;
siendo Qi el número de 

quejas falladas en contra 
de la EAPB y Ti el número 

total de usuarios.

Orden 20 - sen-
tencia T-670 de 
2008 y auto 260 

de 2012

Supersalud y 
MSPS

Estándar 
5 por cada 

-
liados
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Grupo Indicador Fuente Sistema de 
información

Umbral de 
desempeño

Número de tute-
las falladas por 

personas a pesar 
de que estas cum-
plan el tiempo y 
requisitos para 
trasladarse de 

EAPB; las EAPB 
deben garantizar 

que este indicador 
no sea superior a 
cinco (5) por cada 

en cada año.

Número de tutelas falladas 
-

mula:
Qi/Ti x 10.000;

siendo Qi el número de 
tutelas falladas en contra 

de la EAPB y Ti el número 
total de usuarios.

Orden 20 - sen-
tencia T-670 de 
2008 y auto 260 

de 2012

Supersalud y 
MSPS

Estándar 
5 por cada 

-
liados

Cordialmente,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 4 de abril de 2017 ha sido presentado en este 
Despacho el Proyecto de ley número 247 con su co-
rrespondiente Exposición de Motivos por el honorable 
Representante Rodrigo Lara Restrepo y el honorable 
Representante David Barguil Assís.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 248 DE 2017 

CÁMARA
por medio de la cual se establece el régimen para 

el ejercicio de la capacidad legal de las personas con 
discapacidad mayores de edad.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por obje-

derecho a la capacidad legal plena de las personas con 

discapacidad, mayores de edad, y al acceso a los apoyos 
que puedan requerirse para el ejercicio de la misma.

Artículo 2°. Interpretación normativa. La presen-
te ley debe interpretarse a la luz de la Convención de 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y los demás Pactos, Convenios y 
Convenciones Internacionales sobre Derechos Huma-
nos aprobados por Colombia que integren el bloque de 
constitucionalidad.

No podrá restringirse o menoscabar ninguno de los 
derechos reconocidos y vigentes en la legislación inter-
na o en instrumentos internacionales, aduciendo que la 
presente ley no los reconoce o los reconoce en menor 
grado.

Artículo 3°. . Para efectos de la presen-

1. Actos jurídicos. Es toda manifestación de la vo-
luntad y preferencia de una persona que genere efectos 
jurídicos.

2. Actos jurídicos con apoyos. Son aquellos actos 
jurídicos que se realizan por la persona titular del acto 
utilizando algún tipo de apoyo, formal o informal.

3. Titular del acto jurídico.
mayor de edad, cuya voluntad y preferencia se mani-

4. Apoyos. Los apoyos de los que trata la presen-
te ley son tipos de asistencia que se prestan a la per-
sona con discapacidad para facilitar el ejercicio de su 
capacidad legal. Esto puede incluir la asistencia en la 
comunicación, la asistencia para la comprensión de ac-
tos jurídicos y sus consecuencias, y la asistencia en la 
manifestación de la voluntad y preferencias personales.

5. Apoyos formales. Son aquellos apoyos reconoci-
dos por la ley, que han sido formalizados por alguno de 
los procesos contemplados en la legislación nacional, 
por medio de los cuales se facilita y garantiza el pro-
ceso de toma de decisiones o el reconocimiento de una 
voluntad expresada de manera anticipada, por parte del 
titular de un acto jurídico determinado.

6. Apoyos informales. Son aquellos mecanismos de 
asistencia que no se encuentran formalizados por al-
guno de los procesos contemplados en la legislación 
nacional, pero que facilitan y garantizan el proceso de 
toma de decisiones o el reconocimiento de una volun-
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tad expresada de manera anticipada, por parte del titu-
lar de un acto jurídico determinado.

7. Adjudicación de apoyos. Es el proceso judicial 
por medio del cual se asignan apoyos formales a una 
persona con discapacidad, mayor de edad, para el ejer-
cicio de su capacidad legal.

8. Ajustes razonables. 
y adaptaciones que no impongan una carga despropor-
cionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapaci-
dad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones que 
las demás, de todos los Derechos Humanos y libertades 
fundamentales.

9. Directivas anticipadas. Son un tipo de apoyo for-
mal por medio del cual una persona, mayor de edad, 
puede tomar decisiones de manera anticipada a un he-
cho sobreviniente estipulado en la misma.

10. Valoración de apoyos. Es el proceso que se rea-
liza con base en estándares técnicos que tiene como 

informales que requiere una persona para tomar deci-
siones relacionadas con su propio proyecto de vida.

11. Comunicación. El concepto de comunicación 
se utilizará en la presente ley para incluir sus distintas 
formas, incluyendo pero no limitado a, la lengua de se-
ñas colombianas, la visualización de textos, el Braille, 
la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos 
multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje es-
crito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los 
medios de voz digitalizada y otros modos, medios y 
formatos aumentativos o alternativos de comunicación, 
incluida la tecnología de la información y las comuni-
caciones de fácil acceso.

Artículo 4°. Principios.
1. Celeridad. Las personas que solicitan apoyos for-

males para tomar decisiones jurídicamente vinculantes, 
tienen derecho a acceder a estos sin dilaciones injusti-

ley deberán tener una duración razonable y se observa-
rán los términos procesales con diligencia.

2. Dignidad. En todas las actuaciones se observa-
rá el respeto por la dignidad inherente a la persona, su 
autonomía individual, incluida la libertad de tomar sus 
propias decisiones, a equivocarse y a su independencia.

3. Autonomía. En todas las actuaciones se respetará 
la autonomía de las personas con discapacidad, mayo-
res de edad, que requieran apoyos para el ejercicio de 
su capacidad legal. La autonomía implica el derecho 
para autodeterminarse, conforme a la voluntad, deseos 
y preferencias propias.

4. No discriminación. En todas las actuaciones se 
observará un trato igualitario a todas las personas sin 
discriminación por ningún motivo, incluyendo raza, et-
nia, religión, credo, orientación sexual, género e identi-
dad de género o discapacidad. La denegación de ajustes 
razonables a las personas con discapacidad constituye 
discriminación.

5. Accesibilidad. En todas las actuaciones, se identi-

los servicios y derechos consagrados en la presente ley.
6. Igualdad de oportunidades. En todas las actua-

ciones se deberá buscar la remoción de obstáculos que, 

opongan al pleno disfrute de los derechos de las perso-
nas con discapacidad.

Artículo 5°. Presunción de Capacidad. Todas las 
personas con discapacidad son sujetos de derecho y 
tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin 
distinción alguna e independientemente de si usan o no 
apoyos para la realización de actos jurídicos.

En ningún caso la existencia de una discapacidad 
podrá ser motivo para la restricción de la capacidad de 
ejercicio de una persona.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 1504 de la Ley 
57 de 1887, quedará así:

“Artículo 1504. Incapacidad absoluta y relativa. 
Son absolutamente incapaces los impúberes. Sus actos 
no producen ni aún obligaciones naturales, y no admi-
ten caución. Son también incapaces los menores adul-
tos que no han obtenido habilitación de edad. Pero la 
incapacidad de estas personas no es absoluta y sus ac-
tos pueden tener valor en ciertas circunstancias y bajo 
ciertos respectos determinados por las leyes. Además 
de estas incapacidades hay otras particulares que con-
sisten en la prohibición que la ley ha impuesto a ciertas 
personas para ejecutar ciertos actos”.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 784 de la Ley 
57 de 1887, quedará así:

“Artículo 784. Incapaces poseedores. Los que no 
pueden administrar libremente lo suyo, no necesitan 
de autorización alguna para adquirir la posesión de una 
cosa mueble, con tal que concurran en ello la volun-
tad y la aprehensión material o legal; pero no pueden 
ejercer los derechos de poseedores, sino con la autori-
zación que competa. Los infantes son incapaces de ad-
quirir por su voluntad la posesión, sea para sí mismos, 
o para otros”.

Artículo 8°. Modifíquese el ordinal 2° contenido en 
el artículo 62 de la Ley 57 de 1887, quedará así: “2°. 
Por el tutor o curador que ejerciere la guarda sobre me-
nores de 21 años no sometidos a patria potestad”.

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 2346 de la Ley 
57 de 1887, quedará así:

“Artículo 2346. Responsabilidad por daños causa-
dos por impúberes. Los menores de diez años no son 
capaces de cometer delito o culpa; pero de los daños 
por ellos causados serán responsables las personas a 
cuyo cargo estén dichos menores, si a tales personas 
pudieren imputárseles negligencia”.

Artículo 10. Menores de edad. Las personas con 
discapacidad que no hayan alcanzado la mayoría de 
edad tendrán derecho a los mismos apoyos consagra-
dos en la presente ley para aquellos actos jurídicos que 
la ley les habilite a realizar.

CAPÍTULO II
Mecanismos para el ejercicio de la capacidad 

legal
Artículo 11. Ajustes razonables en el ejercicio de 

la capacidad legal. Todas las personas con discapaci-
dad, mayores de edad, tienen derecho a realizar actos 
jurídicos de manera independiente y a contar con apo-
yos para la realización de los mismos. La capacidad 
de realizar actos jurídicos de manera independiente se 
presume.
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La necesidad de ajustes razonables para la comuni-
cación y comprensión de la información, tales como in-
térpretes, guías intérpretes, dispositivos tecnológicos, 
entre otros, no desestima la presunción de la capacidad 
para realizar actos jurídicos de manera independiente.

Artículo 12. Acciones de las personas de apoyo. 
Entre las acciones que pueden adelantar las personas 
de apoyo para la celebración de actos jurídicos están 
los siguientes, sin perjuicio de que se establezcan otros 
adicionales según las necesidades y preferencias de 
cada persona:

1. Facilitar la manifestación de la voluntad y prefe-
rencias de la o el titular del acto jurídico para la realiza-
ción del mismo, habiendo discutido con la persona las 
consecuencias o implicaciones de sus actos.

2. Facilitar la comprensión de un determinado acto 
jurídico a su titular.

3. Representar a la persona en determinado acto ju-
rídico a través de poder o mandato.

4. Interpretar de la mejor manera la voluntad y las 
preferencias de la persona titular del acto jurídico, en 
los casos en que esta se encuentre absolutamente impo-
sibilitada para interactuar con su entorno por cualquier 
medio.

5. Honrar la voluntad o preferencia de la o el titular 
del acto jurídico, establecida a través de una directiva 
anticipada.

Artículo 13. Condiciones indispensables para reali-
zar los apoyos. Los apoyos para la realización de actos 
jurídicos deberán cumplir con las siguientes condicio-
nes:

1. Necesidad. Habrá lugar a los apoyos sólo en los 
casos en que la persona titular del acto jurídico los so-
licite o en los que, aún después de haber agotado todos 
los ajustes razonables disponibles, no sea posible esta-
blecer de forma inequívoca la voluntad de la persona 
titular del acto jurídico.

2. Primacía de la voluntad de la persona titular del 
acto jurídico. Los apoyos utilizados para celebrar un 
acto jurídico deberán siempre responder a la voluntad 
de la persona titular del mismo. En los casos en los que, 
aún después de haber agotado todos los ajustes razona-
bles disponibles, no sea posible establecer la voluntad 
de la persona de forma inequívoca, se usará el criterio 
de la mejor interpretación de la voluntad, el cual se es-
tablecerá con base en la trayectoria de vida de la per-
sona, previas manifestaciones de la voluntad en otros 
contextos, información con la que cuenten personas de 

e historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en 
el tiempo, y cualquier otra consideración pertinente 
para el caso concreto.

3. Correspondencia. Los apoyos que se presten para 
tomar decisiones deben corresponder a las circunstan-

4. Duración. Los apoyos utilizados para celebrar un 
determinado acto jurídico deberán ser instituidos por 

dependiendo de las necesidades de la persona titular 
del mismo. Ningún apoyo podrá establecerse por pe-
ríodos superiores a los establecidos en la presente ley.

5. Imparcialidad. La persona o personas que presten 
apoyo para la realización de actos jurídicos deben, en el 

ejercicio de sus funciones como apoyo, obrar de mane-
ra ecuánime en relación con dichos actos. Ello implica, 
entre otras cosas, que las personas que prestan apoyo 
deben actuar en congruencia con lo establecido en el 
numeral segundo de este artículo, respetando siempre 
la voluntad y preferencias de la persona titular del acto 
jurídico, con independencia de si quien presta apoyo 
considera que debería actuar de otra manera, respetan-
do también el derecho a tomar riesgos y cometer erro-
res.

Así mismo, las personas que prestan el apoyo no 
-

de la interacción entre la persona que presta el apoyo 
y la que lo recibe presenta señales de miedo, agresión, 
amenaza, engaño o manipulación.

CAPÍTULO III
Acceso a los mecanismos de apoyo para la reali-

zación de actos jurídicos
Artículo 14. Mecanismos de apoyo para la realiza-

ción de actos jurídicos. Los apoyos para la realización 
de actos jurídicos podrán ser establecidos por medio de 
tres mecanismos:

1. A través de la celebración de un acuerdo de apo-
yo entre la persona titular del acto jurídico para el que 
se requiera apoyo y las personas naturales mayores de 
edad o jurídicas que prestarán apoyo en la celebración 
del mismo.

2. A través de un proceso de jurisdicción voluntaria 
o verbal sumario, según sea el caso, para la designa-
ción de apoyos, denominado proceso de adjudicación 
de apoyos;

3. A través de una o varias directivas anticipadas.
Artículo 15. Determinación de los apoyos. La na-

turaleza de los apoyos que la persona titular del acto 
jurídico desee utilizar podrá establecerse mediante la 
declaración de voluntad de la persona titular del acto 
jurídico o a través de la realización de una valoración 
de apoyos. Dicha valoración será aprobada por la per-
sona titular del acto jurídico o, en los procesos de adju-
dicación de apoyos iniciados por persona distinta a la 
titular del acto, por la autoridad judicial.

La valoración de apoyos podrá ser realizada por en-
tes públicos o privados, siempre y cuando sigan los li-
neamientos y protocolos establecidos por el ente rector 
de la Política Nacional de Discapacidad.

Cualquier persona podrá solicitar de manera gratui-
ta el servicio de valoración de apoyos ante los entes 
públicos que presten dicho servicio.

En todo caso, el servicio de valoración de apoyos 
deberán prestarlo como mínimo, la Defensoría del Pue-
blo, los entes territoriales a través de las gobernaciones 
y de las alcaldías en el caso de los distritos, y los juz-
gados de familia.

Parágrafo 1°. El ente rector de la Política Nacional 
de Discapacidad, en un plazo no superior a un (1) año, 
contado a partir de la promulgación de la presente ley 
y, en consulta, con el Consejo Nacional de Discapaci-
dad, expedirá los lineamientos y el Protocolo Nacional 

que lo soliciten, los cuales deben estar acordes con los 
estándares internacionales en la materia y actualizarse 
periódicamente. Adicionalmente, aprobará y ejecutará 
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un plan de capacitación sobre los mismos, el cual tam-
bién deberá ser consultado con el Consejo Nacional de 
Discapacidad.

Parágrafo 2°. El ente rector de la Política Nacional 
de Discapacidad, en un plazo no superior a dieciocho 
(18) meses, contados a partir de la promulgación de la 
presente ley y en consulta con el Consejo Nacional de 
Discapacidad, reglamentará la prestación de servicios 
de valoración de apoyos que realicen las entidades pri-
vadas.

Artículo 16. Defensor Personal. En los casos en que 
la persona con discapacidad necesite apoyos pero no 

juez de familia designará un defensor personal, de la 
Defensoría del Pueblo, que preste los apoyos requeri-
dos para la realización de los actos jurídicos que desig-
ne el titular.

CAPÍTULO IV
Acuerdos de apoyo para la celebración de actos 

jurídicos
Artículo 17. Acuerdos de apoyo por escritura públi-

ca. Los acuerdos de apoyo podrán constar en escritura 
pública, suscrita por la persona titular del acto jurídico 
y una o varias personas naturales que hayan adquirido 
la mayoría de edad, o entre la persona titular del acto 
y una o varias personas jurídicas, conferida conforme 
a las reglas contenidas en el Decreto número 960 de 

o sustituyan.
Previo a la suscripción del acuerdo, el Notario debe-

rá entrevistarse por separado con la persona titular del 

apoyo se ajuste a la voluntad de este y a la ley.
Es obligación del Notario garantizar la disponibi-

lidad de los ajustes razonables que puedan requerirse 
para la comunicación de la información relevante, así 
como para las otras necesidades particulares que la per-
sona requiera.

Con posterioridad a la suscripción del acuerdo, el 
Notario deberá poner de presente a la o las personas de 
apoyo sus obligaciones legales con la persona titular 
del acto jurídico y dejar constancia de haberlo hecho.

Parágrafo 1°. La autorización de la escritura pública 
que contenga los acuerdos de apoyo, causará por con-

-
tos sin cuantía.

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la aplicación inme-
diata del presente artículo una vez entre en vigencia, el 
Ministerio de Justicia y el Derecho, en un plazo no su-
perior a un (1) año, contado a partir de la promulgación 
de la presente ley, diseñará e implementará un plan de 
formación a Notarías sobre el contenido de la presente 

acuerdos de apoyo.
Artículo 18. Acuerdos de apoyo ante Conciliadores 

Extrajudiciales en Derecho. Los acuerdos de apoyo po-
drán realizarse ante los conciliadores extrajudiciales en 
derecho inscritos en los centros de conciliación. Duran-
te la conciliación, el conciliador deberá entrevistarse 

que es su voluntad suscribir el acuerdo de apoyos.
Es obligación del centro de conciliación garantizar 

la disponibilidad de los ajustes razonables que puedan 

requerirse para la comunicación de la información rele-
vante, así como para las otras necesidades particulares 
que la persona requiera.

Durante el trámite, el conciliador deberá poner de 
presente a la o las personas de apoyo sus obligaciones 
legales con la persona titular del acto jurídico y dejar 
constancia de haberlo hecho.

Aquellos acuerdos de apoyo que sean realizados en 
centros de conciliación por medio de un acta de con-
ciliación, no requerirán para su validez ser elevados a 
escritura pública.

Parágrafo. Sin perjuicio de la aplicación inmediata 
del presente artículo una vez entre en vigencia, el Mi-
nisterio de Justicia y del Derecho, en un plazo no supe-
rior a un (1) año, contado a partir de la promulgación 
de la presente ley, diseñará e implementará un plan de 
formación a Centros de Conciliación sobre el conteni-

relación con los acuerdos de apoyo.
Artículo 19. Duración de los acuerdos de apoyo. 

Ningún acuerdo de apoyo puede extenderse por un pe-
ríodo superior a cinco (5) años, pasados los cuales se 
deberá agotar de nuevo alguno de los procedimientos 
previstos en la presente ley.

Artículo 20. No exigibilidad de los acuerdos de apo-
yo. En ningún caso será exigible un acuerdo de apoyos 
para la celebración de actos jurídicos o para garantizar 
su validez por parte de una tercera persona, indepen-
dientemente de la naturaleza del mismo.

Artículo 21. -
do de apoyos. La persona titular del acto puede ter-
minar el acuerdo de apoyo previamente celebrado en 
cualquier momento.

-
tuo acuerdo entre las partes en cualquier momento.

acuerdos de apoyo, la persona titular del acto deberá 
informar a los terceros interesados.

La persona designada como apoyo, cuando medie 
una justa causa, deberá comunicar al titular del acto 
jurídico todas aquellas circunstancias que puedan dar 

le impidan cumplir con sus funciones.
Artículo 22. Responsabilidad frente a la otra par-

te en un negocio jurídico. La persona titular del acto 
jurídico que cuente con un acuerdo de apoyos vigente 

celebrar de la existencia de un acuerdo de apoyos para 
su oponibilidad.

CAPÍTULO V
Adjudicación judicial de apoyos

Artículo 23. Excepcionalidad de la adjudicación 
judicial de apoyos. La adjudicación judicial de apoyos 
para la realización de actos jurídicos será de carácter 
excepcional, y se adelantará por medio de un proceso 
verbal sumario, o por medio del procedimiento de ju-
risdicción voluntaria, de acuerdo con las reglas seña-
ladas en el Capítulo IX de la presente ley, ante el juez 
de familia del domicilio de la persona titular del acto. 
El proceso deberá ser promovido por la persona titular 
del acto jurídico, salvo las excepciones previstas en la 
presente ley.



G 222  Viernes, 7 de abril de 2017 Página 13

Artículo 24. Valoración de apoyos. En todo proce-
so de adjudicación de apoyos se contará con una va-
loración de apoyos sobre la persona titular del acto 
jurídico. La valoración de apoyos deberá acreditar el 
nivel y grados de apoyos que la persona requiere para 
determinadas decisiones al igual que las personas que 
conforman su red de apoyo y quiénes podrán asistir en 
determinadas decisiones.

Parágrafo. El Estado, a través de las entidades refe-
ridas en el artículo 15 de la presente ley, en coordina-
ción con el ente rector de la política de discapacidad, en 
un término no superior a dieciocho (18) meses a partir 
de la promulgación de la presente ley, adoptarán las 
disposiciones necesarias para realizar la valoración de 
apoyos de que trata el presente artículo.

Artículo 25. Revisión de la adjudicación de apoyos. 
Cuando lo estime conveniente, el Juez del proceso, a 
petición de la persona titular del acto jurídico, la per-

-
cados para asegurar que los mismos se hayan ajustado 
a lo previsto en la presente ley. Cuando la sentencia 
que adjudica apoyos haya resultado de un proceso de 
adjudicación de apoyos promovido por persona distinta 
al titular del acto jurídico, el Juez del proceso hará la 

por año.

Artículo 26. -
judicación de apoyos. La persona titular del acto podrá 

levanten los apoyos adjudicados judicialmente.

La persona designada como apoyo, cuando medie 
justa causa, deberá comunicar al juez y al titular del 
acto jurídico todas aquellas circunstancias que puedan 

que le impidan cumplir con sus funciones.

CAPÍTULO VI

Personas de apoyo

Artículo 27. Obligaciones de las personas de apo-
yo. Las personas de apoyo tienen las siguientes obliga-
ciones:

a) Guiar sus actuaciones como apoyo conforme a la 
voluntad y preferencias de la persona titular del acto;

b) Actuar de manera diligente, honesta y de buena fe 
conforme a los principios de la presente ley;

con la persona a quien presta apoyo;

personal de la persona a quien presta apoyo;

e) Las demás que le sean asignadas judicialmente o 
acordadas entre la persona titular del acto y la persona 
de apoyo.

Artículo 28. Requisitos para ser persona de apoyo. 
Para asumir el cargo de persona de apoyo se requiere:

a) Ser una persona natural mayor de edad o una per-
sona jurídica;

b) Cuando la designación derive de un acuerdo de 
apoyos, la simple suscripción y el agotamiento de las 
formalidades del mismo, cuando sean del caso, impli-
cará que el cargo de persona de apoyo ha sido asumido;

c) Cuando la designación derive de un proceso de 
adjudicación de apoyos, la posesión se hará ante el juez 
que hace la designación.

Artículo 29. Representación de la persona titular 
del acto. La persona de apoyo representará a la persona 
titular del acto sólo en aquellos casos en donde exista 
un mandato expreso de la persona titular para efectuar 
uno o varios actos jurídicos en su nombre y representa-
ción, o en aquellos casos en donde el acto jurídico a ce-
lebrar represente la mejor interpretación de la voluntad 
y preferencias de la persona, cuando el titular del acto 
se encuentra absolutamente imposibilitado para mani-
festar su voluntad por cualquier medio posible.

En el caso en que no exista un mandato expreso para 
representar a la persona titular del acto, la persona de 
apoyo deberá solicitar autorización del juez que adjudi-
có el apoyo para actuar en representación de la misma, 

mejor interpretación de la voluntad y preferencias de 
esta.

Artículo 30. Formas de apoyo que no implican re-
presentación. Las personas de apoyo podrán llevar a 
cabo las siguientes acciones, siempre y cuando estén 
contempladas en el acuerdo de apoyos o en la sentencia 
de adjudicación de apoyos, sin que las mismas impli-
quen actos de representación:

a) Asistir y hacer recomendaciones a la persona titu-
lar del acto en relación con el acto jurídico a celebrar;

b) Interpretar la expresión de voluntad de la persona 
titular del acto jurídico en la realización del mismo;

c) Cualquier otra forma de apoyo que se establezca 
por medio del acuerdo de apoyos o en la sentencia de 
adjudicación de apoyos.

Artículo 31. Responsabilidades de las personas de 
apoyo. La responsabilidad de las personas de apoyo, 
frente a sus funciones como apoyo, será individual sólo 
cuando en su actuar hayan contravenido los mandatos 

de las indicaciones convenidas en los acuerdos de apo-
yo, las directivas anticipadas o la sentencia de apoyos, 
y por ello se hayan causado daños al titular del acto 
jurídico o frente a terceros.

Las personas de apoyo no serán responsables por 

del acto jurídico siempre y cuando hayan actuado con-
forme a la voluntad y preferencias de la persona.

CAPÍTULO VII
Evaluación de desempeño de apoyos

Artículo 32. Evaluación de desempeño de apo-
yos. Al término de cada año desde la suscripción del 
acuerdo de apoyos o la vigencia de la sentencia de ad-
judicación de apoyos, la persona o personas de apoyo 
deberán realizar un balance en el cual se exhibirá a la 
persona titular de los actos ejecutados, y al Juez, en los 
casos en que el apoyo haya sido designado en proceso 
de adjudicación: i) el tipo de apoyo que prestó en los 
actos jurídicos en los cuales tuvo injerencia, ii) las ra-
zones que motivaron la forma en que prestó al apoyo, 
con especial énfasis en cómo estas representaban la vo-
luntad y preferencias de la persona, y iii) la persistencia 

y el titular del acto jurídico.
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Parágrafo. Quienes estén interesados en ser citados 
a participar de la gestión de apoyos, en el caso en que 
haya apoyos designados judicialmente, deberán infor-
mar al Juez a más tardar diez (10) días hábiles antes del 
cierre del año del que trata el inciso anterior, a efectos 
de que el Juez les comunique la fecha de la audiencia. 
El no solicitar oportunamente la convocatoria, releva al 
Juez de la carga de citar al o a las personas interesadas, 
lo que no impide su participación en la audiencia.

CAPÍTULO VIII
Directivas anticipadas

Artículo 33. Directivas anticipadas. Las directivas 
anticipadas son un tipo de apoyo formal por medio del 
cual una persona, mayor de edad, puede tomar deci-
siones relativas a uno o varios actos jurídicos con an-
telación a los mismos. Estas decisiones pueden versar 

personales, entre otros. En todo caso, la suscripción de 
una directiva anticipada no invalida la voluntad expre-
sada por la persona titular del acto con posterioridad a 
la suscripción de la misma, salvo en aquellos casos en 
que en ella se estipule una cláusula de voluntad peren-
ne, la cual sólo podrá ser anulada por los procedimien-
tos establecidos en el artículo 36 de la presente ley.

Las decisiones expresadas con anterioridad al acto 
jurídico por medio de una directiva anticipada son de 
obligatorio cumplimiento para las personas de apoyo 
designadas a través de la directiva anticipada y que ha-
yan asumido dicho cargo conforme a las reglas del artí-
culo 28 de la presente ley. Las decisiones expresadas a 
través de una directiva anticipada serán de obligatorio 
cumplimiento para el tercero siempre y cuando se trate 
de obligaciones de no hacer y sean acordes con la ley, o 
cuando representen la aceptación anticipada de un pro-
cedimiento médico.

Parágrafo 1°. Lo establecido en la directiva anti-
cipada y los alcances que tenga la misma respecto a 
la actuación de las personas de apoyo, deberá surtir el 
mismo trámite señalado en los artículos 17 y 18 de la 
presente ley para ser válida.

Parágrafo 2°. Aquellas personas distintas a la perso-
na titular del acto, que adquieran obligaciones de hacer 
en cumplimiento de la voluntad expresada de manera 
anticipada por medio de una directiva anticipada, y que 
suscriban la misma, se entenderán como personas de 
apoyo y estarán sujetos a las reglas establecidas para 
estos en la presente ley.

Artículo 34. Contenido de las directivas anticipa-
das. Las directivas anticipadas deberán constar por es-
crito y contener, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Ciudad y fecha de expedición del documento;
-

dico que realiza la directiva y, en caso de estar reali-

mismas;
c) Si hay personas de apoyo colaborando con la 

creación del documento, se deberá dejar constancia de 
-

tiva las consecuencias o implicaciones de dichos actos 
para su vida;

d) La manifestación de voluntad de la persona ti-
tular del acto jurídico en la que señale las decisiones 
anticipadas que pretende formalizar;

e) Firma de la persona titular del acto jurídico.
Parágrafo. La directiva anticipada deberá ser suscri-

ta por las personas de apoyo en ella designadas, cuan-
do la misma prevea la necesidad de designar personas 
de apoyo para decisiones futuras que no se encuentren 
previamente expresadas en la misma.

Artículo 35. Ajustes razonables relacionados con 
las directivas anticipadas. En caso de que la perso-
na titular del acto jurídico, requiera la realización de 
ajustes razonables para la suscripción de la directiva 
anticipada, será obligación del notario o del Centro de 
Conciliación, según sea el caso, los ajustes razonables 
necesarios.

Parágrafo. Las declaraciones de la directiva antici-
pada podrán ser expresadas mediante cualquier forma 
de comunicación, y podrá realizarse a través de videos 
o audios y otros medios tecnológicos, así como a través 
de lenguajes alternativos de comunicación que permi-
tan establecer con claridad tanto el contenido de la de-
claración como la autoría, siempre y cuando se realicen 
en presencia de notario o conciliador inscrito ante un 
Centro de Conciliación y contengan los elementos de 
que trata el artículo 34 de la presente ley. De ello se 
dejará la respectiva constancia en un acta o elevarse 
a escritura pública, según sea el caso, que sustenta la 
expresión de la directiva anticipada mediante esta clase 
de medios. El documento que se levante cumplirá el re-

34 de la presente ley.
Artículo 36.  

-
cado, sustituido o revocado en cualquier momento por 
quien lo suscribió, mediante el mismo trámite surtido 
para su creación. Estas acciones se entenderán de la si-
guiente manera:

a)  El documento de directiva antici-
-

nera parcial el contenido de este sin privarle de efectos;
b)  El documento de directiva anticipada 

se entenderá sustituido cuando se le prive de efectos al 
contenido, otorgando efectos a uno nuevo en su lugar;

c)  El documento de directiva anticipa-
da se entenderá revocado cuando se retiren los efectos 

Parágrafo. Para que se entienda realizada alguna de 
las anteriores acciones, se deberá realizar un documento 
con los mismos requisitos para la creación de la directi-
va anticipada, señalando explícitamente la voluntad de 

obligación de la persona titular del acto informar de la 

anticipada a las personas designadas como apoyo en la 
misma, cuando sea el caso.

Artículo 37. Cláusula de voluntad perenne. La per-
sona titular del acto jurídico que realice una directiva 
anticipada, podrá incluir en la misma una cláusula de 
voluntad perenne, por medio de la cual invalida de 
manera anticipada las declaraciones de voluntad que 
exprese con posterioridad a la suscripción de la direc-
tiva anticipada, siempre que contradigan las decisiones 

-
cada, sustituida o revocada conforme a las reglas esta-
blecidas en el artículo precedente.
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Artículo 38. Publicidad de la directiva anticipada. 
Cualquier persona podrá allegar una copia u original 

-
plimiento de las decisiones expresadas de manera anti-
cipada en la misma. Igualmente, podrá informar sobre 
la existencia de una directiva anticipada para que los 
familiares o personas de apoyo puedan realizar los trá-
mites pertinentes y aportar copia u original de la misma 
ante terceros, de tal manera que se garantice la volun-
tad de la persona titular del acto jurídico.

Artículo 39. Incorporación de la directiva antici-
pada en la historia clínica. Cuando la persona titular 
del acto jurídico que suscriba una directiva anticipada 
lo desee, podrá solicitar que se incorpore en la histo-
ria clínica una copia de la escritura pública o acta de 
conciliación mediante la cual se constituyó la directiva 

de garantizar el respeto de las decisiones establecidas 
en la misma, siempre que las decisiones allí contenidas 
tenga relación con la atención en salud que decide o no 
recibir.

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección So-
cial, o quien haga sus veces, reglamentará igualmente 
el proceso de incorporación de las directivas anticipa-
das en la historia clínica en un plazo no superior a un 
(1) año, contado a partir de la promulgación de la pre-
sente ley.

CAPÍTULO IX

terminación de adjudicación judicial de apoyos
Artículo 40. Modifíquese el numeral 7 contenido en 

el artículo 22 de la Ley 1564 de 2012, quedará así:

de apoyos adjudicados judicialmente.
Artículo 41. Modifíquese el numeral 6 del artículo 

577 de la Ley 1564 de 2012, así:
Artículo 577. Asuntos sujetos a su trámite. Se su-

jetarán al procedimiento de jurisdicción voluntaria los 
siguientes casos:

apoyos adjudicados judicialmente, solicitada por la 
persona titular del acto.

Artículo 42. Adjudicación de apoyos en la toma de 
decisiones promovido por la persona titular del acto 
jurídico. El artículo 586 de la Ley 1564 de 2012 que-
dará así:

Artículo 586. Adjudicación de apoyos en la toma de 
decisiones. Para la adjudicación de apoyos promovida 
por la persona titular del acto jurídico, se observarán 
las siguientes reglas:

1. La demanda que eleve la persona no tendrá for-
malidad alguna, y podrá presentarse por cualquier me-
dio, siempre que conste la voluntad expresa de la per-
sona de solicitar apoyos en la toma de decisiones.

2. En el auto admisorio de la demanda se ordenará 

persona titular del acto como apoyos, si es el caso, y 

con la misma y se ordenará la valoración de apoyos.
3. El informe de valoración de apoyos deberá con-

signar:

a) Los apoyos que la persona requiere para la comu-
nicación y la toma de decisiones en los aspectos que la 
persona considere relevantes;

b) Los ajustes que la persona requiera para partici-
par activamente del proceso;

c) Las sugerencias frente a mecanismos que per-
mitan desarrollar las capacidades de la persona en re-
lación con la toma de decisiones para alcanzar mayor 
autonomía en las mismas;

d) Las personas que pueden fungir como apoyo en 
la toma de decisiones de la persona, para cada aspecto 
relevante de su vida;

e) Un informe general sobre el proyecto de vida de 
la persona.

4. Recibido el informe de valoración de apoyos, 
el Juez, dentro de los cinco (5) días siguientes correrá 
traslado del mismo, por un término de diez (10) días.

5. Resueltas las objeciones, si las hubiere, y venci-
do el término probatorio, se dictará sentencia; en esta 
se hará claridad frente a la adjudicación de apoyos en 
relación con los distintos tipos de actos jurídicos, orde-
nará los programas de acompañamiento a las familias 
cuando sean pertinentes y las demás medidas que se 
consideren necesarias para asegurar la autonomía y res-
peto a la voluntad y preferencias de la persona.

6. Se reconocerá la función de apoyo de las perso-
nas designadas para ello. Si la persona designada como 
apoyo presenta dentro de los siguientes cinco (5) días 
excusa o alega inhabilidad, se tramitará incidente para 
decidir sobre el mismo.

Artículo 43. Adjudicación de apoyos para la toma 
de decisiones promovida por persona distinta al titular 
del acto jurídico, y el artículo 396 de la Ley 1564 de 
2012 quedará así:

Artículo 396. El proceso de adjudicación de apoyos 
promovido por persona distinta al titular del acto jurí-
dico se observarán las siguientes reglas:

1. La demanda que eleve la persona deberá ser 
acompañada de un escrito donde se demuestre  el in-
terés legítimo del demandante frente a la adjudicación 
de apoyos para la persona titular del acto, y las circuns-
tancias que demuestren que la persona titular del acto 
jurídico se encuentra imposibilitada para manifestar su 
voluntad por cualquier medio posible.

2. En el auto admisorio de la demanda se ordenará 
citar a la persona titular del acto, cuando fuera posible, 

con la persona.
3. Admitida la demanda el Juez decretará las prue-

bas que estime convenientes y ordenará la valoración 
de apoyos.

4. El informe de valoración de apoyos deberá con-
signar:

-
sona titular del acto jurídico se encuentra imposibili-
tada para manifestar su voluntad por cualquier medio 
posible;

b) Los apoyos que la persona requiere para la comu-
nicación y la toma de decisiones en los aspectos relati-

los demás que se consideren relevantes;
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c) Los ajustes que la persona requiera para partici-
par activamente del proceso;

d) Las sugerencias frente a mecanismos que per-
mitan desarrollar las capacidades de la persona en re-
lación con la toma de decisiones para alcanzar mayor 
autonomía en las mismas;

e) Las personas que pueden fungir como apoyo en 
la toma de decisiones de la persona, para cada aspecto 
relevante de su vida;

f) Un informe general sobre el proyecto de vida de 
la persona.

5. Recibido el informe de valoración de apoyos, 
el Juez, dentro de los cinco (5) días siguientes correrá 
traslado del mismo, por un término de diez (10) días.

6. Resueltas las objeciones, si las hubiere, y vencido 
el término probatorio, se dictará sentencia; en esta se 
hará claridad frente a la adjudicación de apoyos en rela-
ción con los distintos tipos de decisiones, ordenará los 
programas de acompañamiento a las familias cuando 
sean pertinentes, y las demás medidas que se conside-
ren necesarias para asegurar la autonomía y respeto a la 
voluntad y preferencias de la persona.

7. Se reconocerá la función de apoyo de las perso-
nas designadas para ello. Si la persona designada como 
apoyo presenta dentro de los siguientes cinco (5) días 
excusa o alega inhabilidad, se tramitará incidente para 
decidir sobre el mismo.

Artículo 44. En el proceso de adjudicación de apo-
yos, el juez de familia deberá tener presente, además de 
lo dispuesto en la presente ley, los siguientes criterios:

a) En todos los procesos de adjudicación judicial de 
apoyos se deberá tener en cuenta y favorecer la volun-
tad y preferencia de la persona titular del acto frente al 
tipo y la intensidad del apoyo que desea recibir para la 
celebración del mismo. La participación de la persona 
en el proceso de adjudicación es indispensable, so pena 
de nulidad del proceso, salvo las excepciones previstas 
en la ley;

entre la persona titular del acto y la o las personas que 
serán designadas para prestar apoyo en la celebración 
de los mismos;

c) Se podrán adjudicar distintas personas de apoyo 
para distintos actos jurídicos en el mismo proceso;

d) La valoración de apoyos que se haga en el pro-
ceso deberá ser llevada a cabo de acuerdo a las normas 
técnicas establecidas para ello.

Artículo 45. El artículo 587 de la Ley 1564 de 2012, 
quedará así:

Artículo 587. -
judicación de apoyos. La persona titular del acto podrá 

adjudicados en cualquier momento. El Juez deberá no-

correrá traslado de diez (10) días de la solicitud para 
que estas se pronuncien al respecto.

En caso de no presentarse oposición por ninguna de 
-

rá o terminará la adjudicación de apoyos, conforme a 
la solicitud.

En caso de presentarse oposición por parte de una 
de las personas de apoyo se ordenará una valoración 
de apoyos, con base en la cual el juez decidirá sobre la 

-
yos.

Artículo 46. Unidad de actuaciones y expedientes. 
Cualquier actuación judicial relacionada con personas 
a quienes se les haya adjudicado apoyos será de com-
petencia del Juez que haya declarado la sentencia adju-
dicando apoyos.

Cada despacho contará con un archivo de expedien-
tes inactivos sobre las personas a quienes se les haya 
adjudicado apoyos en la toma de decisiones del cual se 
pueden retomar las diligencias, cuando estas se requie-
ran. En el evento de requerirse el envío al archivo ge-
neral, estos expedientes se conservarán en una sección 
especial que permita su desarchivo a requerimiento del 
juzgado.

Parágrafo. El expediente de quienes hayan termina-
do la adjudicación de apoyos, que no haya tenido mo-
vimiento en un lapso superior a dos (2) años, podrá ser 
remitido al archivo general. Un nuevo proceso de ad-
judicación de apoyos con posterioridad, hará necesario 
abrir un nuevo expediente.

También será causa de archivo general la muerte de 
la persona.

CAPÍTULO X
Régimen de transición

Artículo 47. Vigencia. Las disposiciones estableci-
das en esta ley entrarán en vigencia a partir de su pro-
mulgación, con excepción de aquellos artículos que 
establezcan un plazo para su implementación y los ar-
tículos contenidos en el Capítulo IX de la presente ley, 
los cuales entrarán en vigencia dieciocho (18) meses, 
contados a partir de la promulgación de la presente ley.

Artículo 48. Prohibición de interdicción. Queda 
prohibido iniciar procesos de interdicción o inhabili-
tación, o solicitar la sentencia de interdicción o inha-
bilitación para dar inicio a cualquier trámite público o 
privado, a partir de la promulgación de la presente ley.

Artículo 49. Proceso de adjudicación judicial de 
apoyos transitorio. Hasta tanto entren en vigencia los 
artículos contenidos en el Capítulo IX de la presente 
ley, el juez de familia del domicilio de la persona titular 
del acto jurídico puede determinar de manera excepcio-
nal los apoyos necesarios para una persona mayor de 
edad cuando esta se encuentre absolutamente imposi-
bilitada para expresar su voluntad por cualquier medio, 
siempre que sea necesario para garantizar el ejercicio y 
la protección de los derechos de la persona titular del 
acto.

El proceso de adjudicación judicial de apoyos tran-
sitorio será promovido por una persona con interés le-

persona titular del acto.
El juez, por medio de un proceso verbal sumario, 

determinará la persona o personas de apoyo que asis-
tirán a la persona titular del acto jurídico, teniendo en 

convivencia entre estos y la persona titular. La senten-

apoyos teniendo en cuenta las normas establecidas en 
la presente ley, al igual que el plazo del mismo, el cual 
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-
ción.

La persona titular del acto jurídico podrá oponerse 
a la adjudicación judicial de apoyos en cualquier mo-
mento del proceso.

Artículo 50. Procesos de interdicción o inhabilita-
ción en curso. Aquellos procesos de interdicción o in-
habilitación que se hayan iniciado con anterioridad a la 
promulgación de la presente ley, deben ser suspendidos 
y se consultará con la persona titular del acto si este de-
sea realizar un acuerdo de apoyos o directiva anticipada 
conforme a las normas establecidas en la presente ley. 
En aquellos casos en donde la persona titular del acto 
se encuentre absolutamente imposibilitada para mani-
festar su voluntad por cualquier medio posible, el juez 
de familia que adelantaba el proceso de interdicción, 
una vez acreditada la anterior condición, al proceso de 
adjudicación de apoyos transitorio, con sujeción a los 
principios que rigen la presente ley.

Artículo 51. Personas que se encuentran bajo medi-
da de interdicción o inhabilitación. Aquellas personas 
que contaran con sentencia de interdicción o inhabilita-
ción anterior a la promulgación de la presente ley, desde 
la entrada en vigencia de la presente ley se entenderán 
como personas con capacidad legal plena. Sin perjuicio 
de lo anterior, en un plazo no superior a dieciocho (36) 
meses, contados a partir de la promulgación de la pre-
sente ley, los jueces de familia que hayan adelantado 
procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar 
a las personas que estaban bajo medida de interdicción 
o inhabilitación, al igual que a las personas designadas 
como curadores o consejeros, a que comparezcan ante 
el juzgado para determinar si se requiere la adjudica-
ción judicial de apoyos, conforme a las normas de la 
presente ley.

Las personas que se encontraban bajo medida de in-
terdicción o inhabilitación podrán acudir directamente 
ante el juzgado para solicitar que se revise su situación 
jurídica, una vez entre en vigencia las normas conteni-
das en el Capítulo IX de la presente ley.

CAPÍTULO XI

Artículo 52. Derogatorias. Quedan derogados los 
numerales 5 y 6 contenidos en el artículo 22 de la Ley 
1564 de 2012; el ordinal 7° contenido en el artículo 
2189 del Decreto número 410 de 1971; el ordinal 3° del 
artículo 127, el ordinal 2° del artículo 1061 y el ordinal 
3° del artículo 1068 de la Ley 57 de 1887; los artículos 
1° a 4°, 6° a 12 y 14 a 120 de la Ley 1306 de 2009 y las 
demás normas que sean contrarias a esta ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El presente proyecto de ley es fruto del cuidadoso 

trabajo llevado a cabo por la Mesa Técnica conformada 
para el efecto por el Consejo Nacional de Discapaci-
dad, de la cual hicieron parte el Plan Presidencial para 
la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad, 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar, el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la Unidad Ad-
ministrativa para la Reparación y Atención Integral a 
las Víctimas, el Ministerio del Interior, la Procuraduría 
General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, la Aso-
ciación Colombiana de Síndrome de Down (Asdown), 
el Programa de Acción por la Igualdad y la Inclusión 
Social de la Universidad de los Andes (PAIIS), la Uni-
versidad Externado de Colombia y algunos activistas 
independientes por los derechos de las personas con 
discapacidad, entre otros.

1. La obligación del Estado colombiano de imple-
mentar el nuevo paradigma sobre los derechos de 
las personas con discapacidad

Colombia, el 10 de mayo de 2011, se integró a la 
-

ciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
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la CDPD generó, para Colombia, la obligación inter-
nacional de garantizar los Derechos Humanos de la 
población de personas con discapacidad y armonizar 
su legislación interna para asegurar el goce efectivo 
de dichos derechos. La CDPD, al tratarse de un instru-

por Colombia, y en consideración a lo establecido en el 
artículo 93 de la Constitución Política, se entiende in-
corporada al bloque de constitucionalidad y, por ende, 
sus disposiciones prevalecen en el orden interno.

Una de las principales obligaciones que surge de 

paradigma sobre los derechos de las personas con dis-

tres principales modelos por medio de los cuales se ha 
concebido el concepto de discapacidad, y cuya concep-
ción ha determinado el trato que reciben las personas 
con discapacidad. En ese sentido, los tres modelos de 
la discapacidad predominantes han sido el modelo de 
la prescindencia, el modelo médico-rehabilitador y el 
modelo social1.

Bajo el modelo de la prescindencia, la discapaci-
dad es entendida como un castigo o maldición2, por 
lo que las personas con discapacidad son concebidas 
como inútiles y se legitima prescindir de ellas, motivo 
por el cual la sociedad les rechaza o aísla de la vida 
en comunidad. En ese sentido, la sociedad plantea dos 
respuestas a la discapacidad: la eugenesia o la margi-
nación. Un ejemplo histórico de la primera se puede 
rastrear al Holocausto Nazi, donde las deformidades 
físicas o mentales eran consideradas tendencias crimi-
nales o demoniacas y, a través de la Ley para la Preven-
ción de Descendencia Genéticamente Defectuosa, se 
realizaron esterilizaciones a personas con discapacidad 
y se dispuso de mecanismos de exterminio como en-
venenamiento por monóxido de carbono, dando como 
resultado la muerte de cerca de un millón de personas 
con discapacidad3.

Por su parte, un ejemplo de la marginalización de 
las personas con discapacidad bajo el modelo de pres-
cindencia se puede rastrear en la edad media, en donde 

-
caba el abandono de niños y niñas a manos de organi-

1  PALACIOS, Agustina. El modelo social de la discapa-
cidad: orígenes, caracterización y plasmación en la Con-
vención Internacional sobre los Derechos de las Perso-
nas con discapacidad. Madrid; Grupo editorial CINCA, 
2008.

2  Op cit PALACIOS.
3  EVANS Suzanne. Forgotten Crimes. The Holocoust and 

People with Disabilities. Universidad de Michigan. 11 
junio de 2008. 

zaciones religiosas que creaban asilos y orfanatos don-
de abundaban las personas con discapacidad4.

En cuanto al modelo médico-rehabilitador, este en-
tiende la discapacidad como la presencia de un diag-
nóstico médico, equiparando discapacidad con enfer-
medad y generando una visión de las personas con 
discapacidad como enfermos, siendo la función de la 
sociedad y el Estado curar o normalizar a la persona 
con discapacidad. La respuesta de este modelo tiene 
como consecuencia la exclusión de las personas con 
discapacidad de la vida social, pues la principal función 
del accionar social y estatal es curar la discapacidad, 
y no la inclusión de las personas con discapacidad. En 
últimas, la discapacidad sigue estando centrada en la 
persona con discapacidad y es intrínseca a la persona.

Por último, el modelo social de la discapacidad en-
tiende que la discapacidad es el resultado de unas ca-
racterísticas funcionales y las barreras sociales con las 
que se enfrentan las personas con estas características. 
Así, la discapacidad ya no es un elemento intrínseco a 
la persona, sino el resultado de una sociedad inaccesi-
ble o no inclusiva. Esta forma de concebir la discapaci-
dad nace del reclamo de las personas con discapacidad 
durante los años sesenta, principalmente en Europa y 
Estados Unidos, que buscaban cambiar el foco de aten-
ción, de su diversidad funcional, a las barreras sociales 
y ambientales5. Bajo este modelo, la respuesta social 
pasa de ser la exclusión, marginalización o normaliza-
ción de las personas con discapacidad, a la eliminación 
de las barreras, bien sean ambientales o sociales, que 
limitan o niegan el acceso a los derechos a las personas 
con características funcionales diversas.

Este último modelo es el adoptado por la CDPD, 
la cual entiende la discapacidad como “un concepto 
que evoluciona y que resulta de la interacción entre las 

actitud y al entorno que evitan su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás”6. Bajo esta premisa, entonces, la obliga-
ción del Estado colombiano bajo la convención implica 
desarrollar el postulado del modelo social de la disca-

que impiden el goce efectivo de los derechos de las per-
sonas con discapacidad.

4  SCHEERENBERGER, R.C., Historia del retraso men-
tal, en Op Cit PALACIOS. Pg. 59.

5  BARNES, C. y MERCER, G., Disability, op cit., capítu-
lo 1, ABBERLEY, P., “The concepto of oppression and 
the development of a social theory of disability”, Dis-
ability, Handicap. En: PALACIOS.

6  Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. 2006, preámbulo, li-
teral e.

Prescindencia Médico-Rehabilitador Social (modelo adoptado por la CDPD)
La discapacidad como una 
maldición, un castigo.
La respuesta social es elimi-
narla de la vida en comuni-
dad. Las PCD son “inváli-
das” e inútiles para la socie-
dad.

La discapacidad como una enfermedad, 
como algo que debe “curarse”, “arreglar-
se”, “prevenirse”.
La respuesta social es la “normalización” 
desde el punto de vista médico-funcional.
La respuesta legal es otorgar voz “exper-
ta” a la ciencia médica o al derecho, en 
donde se niega la capacidad jurídica para 
“protegerles” (interdicción). 

La discapacidad como una manifesta-
ción de la diversidad humana.
La discapacidad es el resultado de la 
interacción entre las diferencias fun-
cionales y las barreras en el entorno.

barreras y garantizar la vida en comu-
nidad.
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Prescindencia Médico-Rehabilitador Social (modelo adoptado por la CDPD)
La respuesta legal es la nega-
ción de la ciudadanía (inter-
dicción), la institucionaliza-
ción forzada y el asistencia-
lismo (objetos de la caridad).

La respuesta legal es reconocimiento 
pleno de la ciudadanía, promoción de 
la autonomía y toma de decisiones con 
apoyo.

La Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad

El Modelo Social de Discapacidad se encuentra de-
sarrollado en la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

marzo de 2007, aprobada por el Congreso de la Repú-

La Convención, primer instrumento internacional 
de Derechos Humanos del Siglo XXI, no crea derechos 
nuevos para las personas con discapacidad. Por el con-
trario, reconoce a esta población los mismos derechos 
que ostentan todas las personas, determinando un en-
foque diferencial particular para la concreción efectiva 
de los mismos.

La Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad determina 
que la discapacidad se genera cuando un cuerpo con 
diversidad se encuentra con una barrera que le impide 
acceder a un servicio o ejercer un determinado derecho. 
A partir de esta noción, la responsabilidad que en algún 
momento estuvo en cabeza del individuo –de curarse 
por ejemplo–, es trasladada al conglomerado social, en 
tanto es el responsable de la generación de barreras. La 
persona con discapacidad es distinta, pero no inferior.

Unidas sobre los Derechos de las Personas con Disca-

de repensar los esquemas públicos y privados en torno 
a esta población, y de impulsar una transformación cul-
tural que dé cabida a la desaparición de preconceptos 
ligados a la invalidez de los sujetos con discapacidad, 
como quiera que este instrumento internacional impone 
a los países el deber de proceder a abolir en sus ordena-
mientos jurídicos y políticas públicas, toda referencia 
que pueda ser discriminatoria, al igual que están llama-
dos a combatir los estereotipos y prejuicios, promover 
la conciencia sobre las habilidades de las personas con 
discapacidad, eliminar las barreras que impiden acce-
der a la movilidad, la información y las comunicacio-
nes, promover la vida autónoma e, y asegurar a esta 
comunidad el reconocimiento de la capacidad jurídica 
y el acceso a la justicia, entre otros aspectos de especial 
relevancia.

Así las cosas, desde el momento en que Colombia 

que sean requeridas para adoptar ajustes razonables 
que hagan efectiva la igualdad material para las perso-
nas con discapacidad a través de la abolición de barre-
ras que obstaculizan su desarrollo individual y partici-
pación social, lo que abarca, como se ha expuesto, el 
replanteamiento de las políticas públicas y la reformu-
lación del escenario jurídico.

Fuerza vinculante para Colombia de la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad

Teniendo en consideración que se trata de un ins-
trumento internacional de Derechos Humanos y que 
el artículo 93 de la Constitución Política consagra que 
estos se integran al texto constitucional a través del 
bloque de constitucionalidad, las disposiciones conte-
nidas en la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad preva-
lecen en el orden interno y “sin aparecer formalmente 
en el articulado del texto constitucional, son utilizadas 
como parámetros del control de constitucionalidad de 
las leyes”7.

En otras palabras, la sociedad y las instituciones 
colombianas deben a la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad igual observancia que a los postulados de 

dado el principio de supremacía constitucional, todas 
las disposiciones de carácter legal y reglamentario que 
integran el ordenamiento jurídico colombiano deben 
estar acordes y en armonía con la Convención.

Así, la Convención no debe ser entendida como la 
expresión de una voluntad política estatal, sino como 
un texto normativo, aplicable y exigible judicialmente 
con la misma fuerza vinculante del texto superior.

A partir de este reconocimiento, Colombia está lla-
-

camente ha brindado a la discapacidad, tal y como lo 
ha señalado la Corte Constitucional al precisar que “La 
protección de los Derechos Humanos de estas perso-
nas se regula desde un modelo social, en el que se en-
tenderá la discapacidad como una realidad y no como 
una enfermedad que se debe superar a toda costa, es 
decir, desde un punto de vista en el que se acepta la 
diversidad y la diferencia social”8.

2. El Modelo Social de la Discapacidad y el Man-
dato de Armonización del Régimen de Capacidad 
Legal a los estándares del artículo 12 de la Conven-
ción de Naciones Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad

La CDPD, el instrumento más avanzado de Dere-
chos Humanos de las personas con discapacidad y que 
contó con su participación directa en la formulación de 
su contenido, adopta abiertamente el modelo social. 
Este modelo parte de que la discapacidad está en las 
barreras en el entorno y que impone la sociedad. Esto 
quiere decir que ya deja de considerarse la discapaci-
dad como un problema de la persona, como un diag-
nóstico o un castigo, y debe asumirse como un proble-
ma social estructural. Como consecuencia, la sociedad 
debe eliminar las barreras de todo tipo que generan la 
discapacidad para promover la autonomía e inclusión 
de las personas con discapacidad.

-
lo debe guiar la interpretación constitucional de la nor-
mativa relacionada con las personas con discapacidad:

7  Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-067/03.
8  Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-850/14.
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“La jurisprudencia constitucional, a partir de estas 
premisas, ha concluido que el modelo social es el mar-
co de referencia de las previsiones del bloque de cons-
titucionalidad contenidas en el CDPD. Por lo tanto, 
como en esta sentencia se ha señalado que ese instru-
mento de Derechos Humanos es el estándar más alto de 
protección de los derechos de las personas en situación 
de discapacidad, conforma el parámetro de interpreta-
ción sobre el contenido y alcance de las prerrogativas 
constitucionales a favor de esa población, de acuerdo 
con la regla hermenéutica contenida en el inciso 1° del 
artículo 93 C.P”9.

Frente a la capacidad jurídica, el artículo 12 de la 
Convención, sobre el igual reconocimiento como per-
sonas ante la ley, consagra que “[l]os Estados Partes 
reconocerán que las personas con discapacidad tienen 
capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las 
demás en todos los aspectos de la vida”, y que están 
encargados de adoptar “las medidas pertinentes para 
proporcionar acceso a las personas con discapacidad al 
apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su ca-
pacidad jurídica”. En pocas palabras esto quiere decir 
que ya no son admisibles los sistemas que admitan la 
negación total o parcial de las personas con discapaci-
dad. Por el contrario, las normas y las prácticas sociales 
deben reconocer en toda ocasión la capacidad legal de 
todas las personas.

Este nuevo paradigma contradice la tradición histó-

la capacidad de ejercicio, diferenciándola de la capaci-
dad de goce. La importancia de este nuevo paradigma 
hace que sea central en la Convención, pues es parte 
inescindible del reconocimiento de la autonomía y la 
dignidad de las personas con discapacidad. Por este 
motivo, el Comité de la Convención eligió desarrollar 
conceptualmente el artículo 12 en su primera Observa-
ción General, emitida en 2014.

-
ricamente que la capacidad jurídica es un “atributo 
universal inherente a todas las personas en razón de su 
condición humana y debe defenderse para las personas 
con discapacidad en igualdad de condiciones con las 
demás”10. Como consecuencia,

El artículo 12 de la Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, en cambio, deja en 
claro que el “desequilibrio mental” y otras denomina-
ciones discriminatorias no son razones legítimas para 
denegar la capacidad jurídica (ni la capacidad legal ni 
la legitimación para actuar). En virtud del artículo 12 

ya sean supuestos o reales, no deben utilizarse como 
11.

Esto quiere decir que el concepto central de la capa-
cidad jurídica ya no debe ser la supuesta (in)capacidad 
para tomar decisiones. En el nuevo paradigma el punto 
de partida es que todas las personas pueden expresar su 

9 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-066-13. 
M.P. Luis Ernesto Vargas Silva.

10  COMITÉ DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACI-
DAD NACIONES UNIDAS. Observación General so-
bre el artículo 12: igual reconocimiento como persona 
ante la ley. XI período de sesiones, 30 de marzo a 11 de 
abril de 2014. P. 3.

11  Íbid.

voluntad y preferencias, así que el núcleo de la capaci-
dad jurídica es la toma de decisiones con apoyo.

Así las cosas, el concepto de apoyos para la toma de 
decisiones y las salvaguardas son principales para en-
tender el funcionamiento concreto de los esquemas de 
capacidad legal. Estos conceptos ponen en el centro la 
voluntad y autonomía de la persona con discapacidad, 
superando por completo los sistemas que se sostienen a 
partir del “mejor interés” de la persona con discapaci-
dad, en los que la decisión la toma un tercero.

En este mismo sentido se pronunció el Comité de 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad en su revisión al informe inicial de 
Colombia, cuando expresó que:

[R]ecomienda al Estado Parte que adopte un plan 

que incluya la derogación inmediata de disposiciones 
que restrinjan el pleno reconocimiento de la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad, incluyendo 
las Leyes 1306 (2009) y 1412 (2010), así como del Có-
digo Civil, el Código Penal y leyes adjetivas12.

Este proyecto de ley busca que el marco legal co-
lombiano se ajuste al mandato del artículo 12 de la 
CDPD.

3. Resumen de la propuesta del proyecto de ley
• El presente proyecto de ley reconoce la capacidad 

legal de todas las personas con discapacidad mayores 
de edad, sin excepciones, y sin limitaciones, al ejerci-
cio del mismo, con concordancia con el mandato del 
artículo 12 de la Convención de Naciones Unidas sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad.

-
ción y la inhabilitación por sistemas de toma de deci-
siones con apoyo.

que se prestan a la persona con discapacidad para fa-
cilitar el ejercicio de sus derechos. Esto puede incluir 
la asistencia en la comunicación, la asistencia para la 
comprensión de determinados actos jurídicos y sus 
consecuencias, y la asistencia en la manifestación de la 
voluntad y preferencias personales”.

• Se establecen tres (3) mecanismos de apoyo en la 
toma de decisiones:

– Los acuerdos de apoyo.
– La adjudicación judicial de apoyos.
– Las directivas anticipadas.
– La diversidad de mecanismos de apoyo permite 

que las personas con discapacidad, junto con las per-
sonas de apoyo, puedan generar sistema de apoyo en la 
toma de decisiones que se ajusten a sus necesidades y 
preserven la autonomía y dignidad de las personas con 
discapacidad, al tiempo que garantiza los apoyos nece-
sarios para el ejercicio de la capacidad legal.

• El proyecto de ley establece diversas salvaguardias 
a lo largo del articulado, diferenciadas dependiendo del 
mecanismo de apoyo que la persona con discapacidad 

-

12  COMITÉ DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACI-

Colombia. 292ª sesión, 30 de septiembre de 2016. P. 2.
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nomía y voluntad de las personas con discapacidad en 
Colombia.

• El proyecto de ley contempla un nutrido número 
de formas de prestar apoyos en la toma de decisiones, 
sin restringir los mismos a otros que la persona con dis-
capacidad pueda requerir, cuyas intensidades permiten 
a las personas con discapacidad en Colombia ejercer su 
capacidad legal de maneras diferenciadas dependiendo 
de sus necesidades particulares.

• El proyecto de ley contempla un procedimiento de 
adjudicación judicial de apoyos iniciado por una perso-
na diferente al titular, para aquellos casos en donde la 
persona se encuentra imposibilitada para manifestar su 
voluntad por cualquier medio, asegurando así el acceso 
a los apoyos a todas las personas que lo requieran.

4. El paradigma anterior sobre la capacidad legal 
contenido en el Código Civil y la Ley 1306 de 2009

Históricamente, no reconocer la capacidad jurídica 
ha sido una forma de limitar el ejercicio de la ciudada-
nía plena. La tradición de nuestro Código Civil no es 
ajena a esta tendencia y por eso no reconocía la capa-
cidad legal plena de las mujeres. Solamente 60 años 
después de la promulgación del Código Civil. 

La Ley 28 de 1932 […] le dio plena capacidad ci-
vil para disponer y administrar […] su propiedad, sin 
limitación de ninguna especie; y, en cuanto hace a la 
persona de la mujer casada, el Decreto número 2820 de 
1974, estableció que en las relaciones familiares ella se 
encuentra en pie de igualdad con el hombre13.

Frente a las personas con discapacidad, este reco-
nocimiento ha sido todavía más lento, pues apenas 
hasta el año 2007 fue presentado un proyecto de ley 

Proyecto 
de ley número 049 de 2007 de la Cámara de Repre-
sentantes tenía un objetivo ambicioso, la reforma total 
del régimen de capacidad legal para ponerlo al día con 
los avances en diferentes materias, como los derechos 
fundamentales, las ciencias, “e incluso la administra-
ción empresarial”14. En la exposición de motivos se 
aclaraba que una misión de esta envergadura no podía 
realizarse con pequeños ajustes, pues “la situación de 
discordancia entre las realidades fácticas de la sociedad 
moderna y las disposiciones jurídicas es de tal magni-
tud que llega a ser un despropósito intentar una simple 
labor de retoque institucional”15.

dinámica procesal de la interdicción, desarrolló el ré-
gimen de guardas y buscó limitar la institucionaliza-
ción forzosa en hospitales psiquiátricos16. Frente a la 
regulación anterior, tanto el régimen de guardas como 
los límites a la institucionalización forzosa suponían 
un control a los abusos de guardas y curadores. Adi-

13  CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA. Sen-
tencia C-068 de 1999. M.P. Alfredo Beltrán Sierra. 10 de 
febrero de 1999.

14  Edgardo Maya Villazón, Guillermo Rivera, David Luna, 
et.al. Exposición de Motivos del Proyecto de ley número 
049 de 2007 de la Cámara de Representantes. Gaceta del 
Congreso. 1° de agosto de 2007.

15  Íbid.
16  Marcia Rioux, Joan Gilmour y Natalia Ángel-Cabo. Ne-

gotiating Capacity: Legally Constructed Entitlement and 
Protection EN Coercive Care: Rights, Law and Policy. 
(Eds. Bernadette McSherry e Ian Freckelton). Routled-
ge, 2013. NY.

cionalmente, generó la obligación de revisar el proceso 
periódicamente y abrió la posibilidad de terminar la in-
terdicción.

Sin embargo, el paradigma detrás del renovado mar-
co legal es prácticamente el mismo que el del Código 

pues todavía permite sustraer la capacidad legal por 
motivos de discapacidad, que dividió en absoluta y re-
lativa según criterios médicos17. Es decir, sigue siendo 
un tercero quien toma las decisiones por la persona con 
discapacidad (un juez o jueza, un médico o médica o 
un familiar). Aunque intentó poner límite a las institu-
cionalizaciones forzosas, en realidad permite que sean 
a largo plazo si un “experto” lo considera necesario, 
contrariando todos los estándares actuales de Derechos 
Humanos en la materia (Artículos 20-24, Ley 1306 de 
2009)18.

El [relator] sigue recibiendo informes sobre el uso 
sistemático de intervenciones médicas forzosas en todo 
el mundo. Al igual que los órganos de las Naciones 
Unidas, ha establecido que el tratamiento involun-
tario y otras intervenciones psiquiátricas en centros 
de atención de la salud son formas de tortura y ma-
los tratos. Las intervenciones médicas forzosas, que 

de incapacidad y de necesidad terapéutica contra-
rias a la Convención sobre los derechos de las per-
sonas con discapacidad, se ven legitimadas por las 
leyes nacionales, y pueden llegar a gozar de un am-
plio apoyo público al realizarse en aras del presunto 
“interés superior” de la persona afectada. No obstante, 

-
ves, contravienen la prohibición absoluta de la tortura 
y tratos crueles, inhumanos o degradantes (A/63/175, 
párrs. 38, 40 y 41). Su preocupación por la autono-
mía y la dignidad de las personas con discapacidad 
hace que el Relator Especial inste a que se revise la 
legislación nacional que permite las intervenciones 
médicas forzosas19.

En efecto, bajo los modelos de la discapacidad20, la 
interdicción responde a una combinación del modelo 
de prescindencia y del modelo médico-rehabilitador21. 
Bajo el modelo de prescindencia, la sociedad aísla a la 
persona con discapacidad, bien puede ser en institucio-
nes o en su hogar. El efecto histórico de la interdicción 
ha sido segregar a las personas con discapacidad22. 
Bajo el modelo médico se entiende que la discapacidad 
es una cuestión de salud, lo que entrega a la medicina 

17
que “[n]o se trata de dar capacidad a la persona con dis-
capacidad mental, sino de establecer unas pocas y sanas 

-
sona con discapacidad como de la sociedad”.

18  Op. Cit. Negotiating Capacity… P. 61. 
19  Juan Ernesto Méndez, Informe del Relator Especial so-

bre la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes. 22 periodo de sesiones, 1° de febrero 
de 2013. A/HRC/22/53. P. 15. 

20  Los modelos de la discapacidad son una conceptualiza-
ción sobre las formas en las que las sociedades entienden 
la discapacidad y, como consecuencia, reaccionan a ella. 

Agustina Palacios. El modelo social de discapacidad: orí-
genes, caracterización y plasmación en la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Madrid: Ed. Colección CERMI, 2008.

21  Íbid.
22  …
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todo el poder sobre la vida de las personas con disca-
pacidad23.

El efecto del modelo médico-rehabilitador en la Ley 
1306 es la patologización de la discapacidad, ya que 

-
bién son propias de este modelo todas las normas que 
permiten el acceso a los derechos según “grados” de 
discapacidad, como ocurre con la Ley 1306 y la limita-
ción de la capacidad jurídica según si la “discapacidad 
mental” de la persona es “absoluta o relativa”. Por úl-
timo, que sea un médico o médica quien tiene la últi-
ma palabra sobre la valoración de la discapacidad es la 
forma en la que el derecho le entrega la autoridad a un 
profesional de la salud sobre la vida de una persona con 
discapacidad. Es el diagnóstico y la situación médica la 
que se convierten en la identidad de la persona. No en 
vano la exposición de motivos de la Ley 1306 de 2009 
iniciaba así: “[e]l régimen legal actual de las personas 
que padecen (sic) algún tipo de trastorno mental (sic) 
que les impide comportarse (sic) adecuadamente en la 
sociedad”24.

Los efectos de la interdicción, entonces, superan la 
simple esfera la protección patrimonial de las perso-
nas con discapacidad, para inmiscuirse en ámbitos tan 
íntimos y privados de estas, como lo son el derecho a 
contraer matrimonio, a decidir de manera autónoma so-
bre la autorización de medicamentos o procedimientos 
médicos, la decisión de ingresar libremente al mercado 
laboral, entre otras. La injerencia abusiva de terceros 
sobre aspectos tan individuales vulnera abiertamente la 
dignidad de las personas y desconoce su autonomía en 
la construcción y planteamiento del proyecto de vida 
personal. Son estos paradigmas de la discapacidad, 
precisamente, los que han sido totalmente revaluados y 
la Convención parte del modelo social de la discapaci-
dad, como se mencionó con anterioridad, para plantear 
modelos de toma de decisiones con apoyos, como el 
establecido en el presente proyecto de ley, que permita 
a las personas con discapacidad en Colombia recuperar 
el derecho a decidir sobre su propia vida, con las salva-
guardas y apoyos necesarios para ejercer su autonomía.

5. 
El proyecto de ley no acarrea costos a la Nación, 

salvo algunos costos menores de implementación ya 
que distintos operadores de justicia, como es el caso 
de los juzgados de familia, los centros de conciliación 
y los notarios, deberán ser capacitados sobre la nueva 
normatividad y sus funciones en relación con la mis-
ma. De igual manera, algunas entidades públicas como 
son la Defensoría del Pueblo y los entes territoriales a 
través de las gobernaciones y las alcaldías en los casos 
de los Distritos, deberán capacitarse en los procesos de 
valoración de apoyos, lo cual generará costos de imple-
mentación. En este punto cabe resaltar que el Ministe-
rio de Justicia y del Derecho ya ha adelantado procesos 
de capacitación en el reconocimiento de la capacidad 
legal de las personas con discapacidad bajo los están-
dares del artículo 12 de la CDPD, destinados a distintos 
operadores de justicia. 

Sin embargo, cabe resaltar que los costos de imple-

que el proyecto de ley plantea. Así, la posibilidad de 
crear acuerdos de apoyo por medio de documento pri-

23  Íbid.
24  Op Cit. Exposición de motivos…

vado elevado a escritura pública y por medio de actas 

aparato judicial, el cual es el encargado bajo la legisla-
ción vigente de adelantar todos los procesos de inter-
dicción e inhabilitación. Mientras que bajo la propuesta 
actual el proceso judicial de adjudicación de apoyos es 
excepcional y se privilegia la estipulación de acuerdos 
de apoyo, los cuales resultan más ágiles para las perso-
nas con discapacidad y sus respectivos apoyos. Adicio-
nalmente, el reconocimiento de la capacidad legal de 
las personas con discapacidad en Colombia y su ejer-
cicio por medio de sistemas de toma de decisiones con 
apoyo implica permitir el acceso al mercado de per-
sonas que en el régimen actual de capacidad legal se 

Cabe resaltar que bajo la legislación vigente, en par-
ticular el artículo 28 de la Ley 1306 de 2009, el dic-
tamen de interdicción se debe realizar por un equipo 
interdisciplinario, por lo que los costos de la valora-
ción de apoyos judicial se reducen a la capacitación del 
equipo interdisciplinario al que hace alusión la norma 
previamente citada.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 4 de abril del año 2017 ha sido presentado 
en este Despacho el Proyecto de ley número 248 con 
su correspondiente exposición de motivos por los ho-
norables Representantes Carlos Guevara, Oscar Ospi-
na, Álvaro López y otros honorables Representantes. 
Honorables Senadores Claudia López, Roy Barreras 
y otros honorables Senadores. Doctor Carlos Negret 
Mosquera, Defensor del Pueblo.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 249 DE 2017 

CÁMARA
por medio del cual se crea la lista “Ser Pillo No 

Paga” vinculada a la comisión de delitos contra la 
administración pública y el patrimonio público como 
medida anticorrupción y se dictan otras disposiciones

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1°.  Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto crear la lista “Ser Pillo No Paga” vinculada a la 
Comisión de Delitos contra la Administración Públi-
ca y el Patrimonio Público en Colombia como Medida 
Anticorrupción.

Artículo 2°. Naturaleza. La lista funcionará como 
mecanismo de protección contra los actos de corrup-
ción que pudiera cometer las personas naturales y ju-
rídicas.

Artículo 3°. Principios. La presente ley estará re-

el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, 
legalidad, artículo 6° Ley 599 de 2000, transparencia 
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y publicidad consagradas en la Ley 80 de 1993 y los 
principios generales del derecho.

Artículo 4°. Competencia. Facúltese a la Superin-
tendencia Financiera de Colombia para que administre, 
actualice y regule la información contenida en la lista 
“Ser Pillo No Paga”. 

CAPÍTULO II
Del funcionamiento y procedimiento de la lista 

“Ser Pillo No Paga”
Artículo 5°. C -

diante sentencia judicial debidamente ejecutoriada, por 
los delitos consagrados en la ley penal, Ley 1474 de 

concordantes así como lo dispuesto en las convencio-

materia de lucha contra la corrupción que atenten con-
tra la Administración Pública y el Patrimonio Público, 
impuesto a las personas naturales, representantes lega-

del Código Civil y en aquellas personas que recaiga 
responsabilidad administrativa como miembros de jun-
ta directiva, socios, contratistas y empleados, deberá el 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
Artículo 6°. La Superintendencia Financiera de Co-

del Sistema Financiero Colombiano, la inclusión en 
la lista “Ser Pillo No Paga” de las personas naturales, 
representantes legales de las personas jurídicas, ade-
más de los mencionados en el artículo anterior por los 
delitos contra la Administración Pública y Patrimonio 
Público. 

Parágrafo 1°. Las personas jurídicas que hayan sido 
utilizadas como medio o instrumento por parte de los 
representantes legales o personas en las que recaiga 
responsabilidad administrativa tales como miembros 
de junta directiva, socios, contratistas y empleados para 
cometer delitos contra la Administración Pública y el 
Patrimonio Público serán incluidas en la lista “Ser Pillo 
No Paga”. 

Parágrafo 2°. Las personas naturales y jurídicas que 
se les haya aplicado las sanciones mediante sentencias 
debidamente ejecutoriadas previstas en los artículos 31 
y 35 de la Ley 1778 de 2016, serán incluidas en la lista 
“Ser Pillo No Paga”.

Artículo 7°. Las personas naturales y jurídicas in-
cluidas en la lista “Ser Pillo No Paga” quedarán sus-

-
lombiano a través del bloqueo y congelamiento de sus 

-
ladas en el régimen de inhabilidades e incompatibili-
dades.

La permanencia de las personas naturales en la lista 
“Ser Pillo No Paga” será igual al tiempo de la pena o 
condena contenida en el fallo.

Para el caso de las personas jurídicas, la permanen-
cia en la lista “Ser Pillo No Paga” será igual al tiempo 
de la pena impuesta al representante legal o personas 
en las que recaiga responsabilidad administrativa tales 
como miembros de junta directiva, socios, contratistas 
y empleados.

En caso de que existan varias condenas en diferen-
tes personas de las enunciadas en el inciso anterior, el 

tiempo de permanencia en la lista será equivalente a la 
pena más alta impuesta sobre ellos.

CAPÍTULO III

Artículo 8°. El artículo 16 de la Ley 1474 de 
2011. Corrupción privada. La Ley 599 de 2000 tendrá 
un artículo 250A el cual quedará así:

El que directamente o por interpuesta persona pro-
meta, ofrezca o conceda a directivos, administradores, 
empleados o asesores de una sociedad, asociación o 

-
do para que le favorezca a él o a un tercero, en perjuicio 
de aquella, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) 
años y multa de diez (10) hasta de mil (1.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Con las mismas penas será castigado el directivo, 
administrador, empleado o asesor de una sociedad, 
asociación o fundación que, por sí o por persona inter-
puesta, reciba, solicite o acepte una dádiva o cualquier 

Cuando la conducta realizada produzca un perjuicio 
económico en detrimento de la sociedad, asociación o 
fundación, la pena será de seis (6) a diez (10) años.

Cuando la conducta realizada produzca un perjuicio 
económico en detrimento de recursos públicos y patri-
monio público, la pena será de catorce (14) a dieciocho 
(18) años y multa de veinte (20) hasta de mil (1000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

CAPÍTULO IV

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 18 de la Ley 80 
de 1993, el cual quedará así:

De la Caducidad y sus Efectos. La caducidad es la 
estipulación en virtud de la cual si se presenta alguno 
de los hechos constitutivos de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista, que afecte de ma-
nera grave y directa la ejecución del contrato y eviden-
cia que puede conducir a su paralización, la entidad por 
medio de acto administrativo debidamente motivado lo 
dará por terminado y ordenará su liquidación en el es-
tado en que se encuentre.

Parágrafo 1°. Adicional a lo dispuesto en el presente 
artículo, será causal de caducidad cuando se comprue-
be que el contratista incurrió en actos de corrupción de 
los contemplados en la Ley 412 de 1997, Ley 1474 de 

conductas delictivas contempladas por las convencio-
nes o tratados de lucha contra la corrupción suscritos y 

También se podrá decretar la caducidad cuando se 
compruebe que el contratista responsable de cumplir 
con el objeto contractual, logró la adjudicación y sus-
cripción del contrato mediante la comisión de delitos 
contra la administración pública, el patrimonio econó-
mico del Estado y actos de corrupción, contemplados 
en la Ley 599 de 2000, 1474 de 2011 y Ley 412 de 
1997 
las conductas delictivas contempladas por las conven-
ciones o tratados de lucha contra la corrupción suscri-

En caso de que la entidad decida abstenerse de de-
clarar la caducidad, adoptará las medidas de control e 
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intervención necesarias, que garanticen la ejecución 
del objeto contratado. La declaratoria de caducidad no 
impedirá que la entidad contratante tome posesión de 
la obra o continúe inmediatamente la ejecución del ob-
jeto contratado, bien sea a través del garante o de otro 
contratista, a quien a su vez se le podrá declarar la ca-
ducidad, cuando a ello hubiere lugar.

Si se declara la caducidad no habrá lugar a indemni-
zación para el contratista, quien se hará acreedor a las 
sanciones e inhabilidades previstas en esta ley.

La declaratoria de caducidad será constitutiva del 
siniestro de incumplimiento.

CAPÍTULO V
Vigencia

Artículo 10. La presente ley rige a partir de su publi-
cación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

De la honorable Cámara de Representantes,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

ya estamos acostumbrados, en todos los niveles, en to-
das las esferas y en todos los sectores, los ciudadanos 
convivimos con ello y somos más responsables de lo 
que pensamos, sea por acción o por omisión. 

De acuerdo a Transparencia por Colombia los índi-
ces de corrupción en 2005 fueron de 3,9 billones de pe-
sos, pero solo dos años más tarde, en el 2007, ya era de 
6 billones, y en el 2011 había subido a 10 billones. To-
dos esos números demuestran que en los últimos once 

600 por ciento.
Los investigadores entrevistados expertos en la ma-

teria, responden contundentemente cuando se les pre-
gunta por las causas: responden; “Impunidad, la falta 
de castigo es el principal culpable”.

Actualmente el promedio de la pena para un delito 
como el soborno es de 2 años. 

Profesores como Édgar Enrique Martínez de cien-
cia política y Juan Manuel Ramírez de administración 
pública, concluyen que las medidas más urgentes que 
se deben tomar están relacionadas con hacer verdadera 
justicia, incrementar las penas y lograr que se cumplan 
las condenas.

“Nos sentimos orgullosos de nuestra “viveza crio-
lla” porque la gente se cree más astuta cuando se roba 
la señal de televisión. Las empresas se han convertido 
“en papelería particular de empleados deshonestos, que 
se llevan para su casa hojas de papel, lápices, bolígra-
fos y todo lo que hace falta para las tareas de sus hijos”. 
Pero al mismo tiempo sermonean a los muchachos para 
que sean honrados, y se atreven a mirarlos a los ojos”. 
(Juan Gossaín).

Transparencia por Colombia señala que las conde-
nas por corrupción en Colombia no llegan al 5% de las 
denuncias, la mayoría de las sanciones son disciplina-
rias y pocas terminan en condenas penales, el peculado 
y el cohecho son los delitos más denunciados, la lenta 
administración de justicia hace que las investigaciones 
prescriban por términos.

En 2012, de 12.500 sanciones por denuncias de co-
rrupción, unas 800 terminaron con una condena penal, 
420 con castigos en materia económica y 11 mil con 
decisiones disciplinarias. 

Alejandra Barrios Directora de la Misión de Ob-

Odebrecht entre otros, deja a Colombia con una gran 

justicia contra la corrupción. 
Colombia pierde 50 billones al año por corrupción, 

casi 1 billón por semana o 4% del PIB, las causas son 
generales y las alternativas de solución van desde ajus-
tar la educación hasta poner diques para que los pillos 
no se cuelen en el Transmilenio ni en política.1

Colombia ocupa el puesto 90 entre 176 en corrup-
ción según transparencia internacional. Entre 2007 y 
2016, 19.644 personas han sido sancionadas por delitos 
de corrupción, de ellos el 25% se encuentran en una 
cárcel y otro 25% tienen casa por cárcel y cerca del 
restante 50% no pagan ni un día de cárcel.

En Estados Unidos el uniforme naranja, los grilletes 
y el régimen carcelario que limita incluso las horas de 
sol y de visitas atemorizan a criminales de todo nivel y 
nacionalidad.

De los empresarios colombianos encuestados por 
Ernest & Young sobre el fraude 2016, el 80% de ellos 
admitieron que en sus negocios existe corrupción, y el 

pagar sobornos por un contrato.
Sesenta (60) billones de pesos al año cuestan la co-

rrupción del sector privado en evasión, cartelización, 
fraudes contables, robo del IVA, desvío de contribucio-
nes de seguridad social.

En Colombia se ha determinado que existen facto-
res biológicos que en algunos casos pueden inclinar al 
individuo a quebrar las normas y la ley. De igual mane-
ra existe una sociedad tolerante y un entorno marcado 
por la cultura del dinero fácil, estos factores forman de-
lincuentes de cuello blanco.

Quince 15 billones de pesos en contratos públicos 
se han hecho directamente a través de fundaciones sin 
ánimo de lucro, por lo que el Estado ha dejado de per-
cibir 1.2 billones de pesos.

Los casos más sonados de corrupción en Colombia 
concluyen en su mayoría en prescripciones, en penas 
cortas, en detenciones domiciliarias en lujosos lugares 
y en responsables radicados fuera del país y disfrutan-
do de su patrimonio.

Al cálculo del 4% del PIB, se estaría hablando de 
unos 32 billones, monto cercano al que destinará la Na-
ción para inversión este año (32.9 billones) de acuerdo 
al Presupuesto General de la Nación.

1  Investigación realizada por el equipo de El Tiempo, el 26 
de febrero de 2017.
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La Sociedad Colombiana de Economistas (SCE) 
evaluó el costo de este fenómeno durante una década 
(1991-2000), su resultado llegó a los 189 billones, pero 
la preocupación es mayor ya que esta cifra incluye las 
pérdidas netas por contratos interrumpidos, sin estimar 
el freno al desarrollo de la economía y el aumento de 
la desigualdad. 

Por ejemplo, con esos 50 billones que se pierden al 
año por casos de corrupción se podrían construir más 
de un (1) millón de casas de interés social.2

Se puede también atender por ejemplo el pago del 
servicio de la deuda de la Nación del 2017, unos 54 
billones, o desarrollar dos o tres líneas del metro para 
Bogotá, o cubrir el costo estimado de las obras denomi-
nadas 4G, de igual manera se podrían invertir en distin-
tos frentes con altas necesidades en el país como salud, 
educación, recreación y asistencia social.

Por ejemplo los sobornos no solo se representan en 
dinero, sino en otro tipo de alternativas como regalos, 
cursos, viajes, bonos, obsequios.

Desde que se abren las licitaciones o se convocan a 
concursos de proveedores, se gestan según los empre-
sarios las prácticas corruptas. Es así como por ejem-
plo, en 2014 el 79.6% de los contratos tuvieron un solo 
oferente según un estudio de la Investigadora Marcela 
Meléndez.

El BID asegura que parte de la estrategia para preve-
nir la corrupción es el fortalecimiento de la educación 
en valores ciudadanos y en el respeto por las reglas de 
la ley y las instituciones democráticas, “así se transmi-
ten a los jóvenes las consecuencias de actuar corrupto 

Martha Nussbaum). Por lo anterior, es oportuno el en-

-

en que “ser corrupto no vale la pena”.
La legislación en Colombia en este sentido es muy 

frágil; de hecho, en muchos casos los corruptos se pa-
san por la borda la Ley 80 que establece la norma ge-
neral de contratación pública. Pero además las penas 

corruptos la piensen a la hora de decidir cometer sus 
delitos.3

Las fundaciones sin ánimo de lucro son una de las 
alternativas preferidas de los corruptos; según la Con-
traloría, en ciencia y tecnología fueron usados 3.3 bi-
llones de pesos sin licitación entre 2012 y 2015, ba-
lance; de 96 proyectos que debían estar entregados a 

En Colombia abundan los casos en que los pliegos 
se ajustan a la medida de una empresa, acuerdos entre 
empresas para quedarse con los contratos, ofertas bajas 
para favorecer a otra empresa a cambio de una “mor-
dida”, etc.

En Colombia las penas impuestas a los corruptos, 
en algunos casos superan los 30 años, pero los atajos 
para lograr rebajas y gabelas logran que estas queden 
reducidas a no más de 10 años, pagándolas en lujosos y 

2  Investigación realizada por el equipo de El Tiempo, el 26 
de febrero de 2017.

3  Investigación realizada por el equipo de El Tiempo, el 26 
de febrero de 2017.

cómodos lugares, y además, no se les exige que devuel-
van lo que se han robado.

Es lógico que la corrupción seguirá siendo atracti-
va hasta que no se sigan presentando casos en los que 
un condenado cumpla su pena en un “hotel cinco (5) 
estrellas” y al tiempo salga multimillonario a disfrutar 
en el exterior la fortuna que adquirió proveniente del 
desfalco de las arcas del Estado.

El Contralor propone desde fortalecer los organis-
mos de control, hasta sancionar de forma permanen-
te a las personas jurídicas y naturales involucradas en 
temas de corrupción para que vuelvan a participar en 
ningún proceso de contratación con el Estado.

necesitan más leyes, sino que se apliquen las ya exis-

de la Dirección Anticorrupción.
Por su parte la Procuraduría propone en que se debe 

trabajar en iniciativas legislativas que sancionen penal-
mente a las empresas, ya que actualmente solo funcio-
nan las administrativas impuestas por la Superinten-

bienes de los corruptos.
Existen lazos que correlacionan a la política con la 

corrupción, los costos de las campañas, las personas 

recuperar su inversión con contratos estatales, entrega 
de avales por parte de los partidos políticos de manera 
irresponsable, todas las anteriores entre otras, son cau-
sa de prácticas de corrupción electoral que son muy di-
fíciles de comprobar.

Según transparencia internacional quien desde 1995 
mide a nivel mundial el Índice de Percepción de Co-
rrupción (IPC) Colombia no ha salido bien librado en 
esa materia, en 2016 ocupó el puesto 90 entre 176 con 
un índice de 37, claro está, que en esa hay varios países 
de Latinoamérica peores que Colombia como lo son: 
Argentina, El Salvador, Perú, Bolivia, Ecuador, Méxi-
co, Paraguay, Guatemala, Nicaragua, Venezuela, entre 
otros.

Instituciones frágiles y en niveles altos y muy al-
tos en riesgo de corrupción, liderados por las contralo-
rías regionales, según Transparencia por Colombia en 
2016.4

-

transnacional constituye la mayor preocupación de los 
Estados desarrollados, y han llegado al convencimiento 
de la necesidad de responsabilizar a nivel legal a las 
personas jurídicas. Los escándalos de corrupción tan-
to nacional como internacionales demuestran que los 
bienes jurídicos colectivos son afectados por personas 
jurídicas. Hoy por hoy, se habla de empresas delin-
cuentes.5

4  Investigación realizada por el equipo de El Tiempo, el 26 
de febrero de 2017.

5  Doctor HOOVER WADITH RUIZ RENGIFO, Aboga-
do experto en derecho penal empresarial. Corporate de-
fense. Candidato a doctor en la Universidad de Burgos, 
España con el trabajo a defender: “contribuciones para 
una teoría de autoría de las personas jurídicas”. Diplo-
ma de Estudios Avanzados en la Universidad de Sala-
manca, España. Presidente y Director de la Asociación 
Colombiana de Derecho Penal Empresarial (ASCOLD-
PEM9.
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Esta iniciativa, obedece a la tendencia internacional 
y compromisos asumidos por Colombia para conside-
rar regular la responsabilidad de las personas jurídicas. 
La Convención de Naciones Unidas contra la Corrup-
ción; La Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada transnacional; El Convenio 
Internacional para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo; La Convención para combatir el Cohecho 
a Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones 
Comerciales Internacionales, de la Organización de 
Cooperación para el Desarrollo Económico.

La introducción de la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas en Colombia, resulta necesaria como 

mismo modo la criminalidad. La OCDE solicita a los 
Estados Parte que establezcan la responsabilidad de 

combatir el soborno transnacional que se traduce en 
combatir la corrupción.6 

En esta dirección muchos países han adoptado una 
responsabilidad penal o administrativa de las empresas, 
buscando sancionar penalmente, administrativamente, 

-
te el patrimonio público de una nación, es la apuesta 

En el caso de Colombia. ¿Qué pasa con los respon-
sables?

Para citar solo cuatro casos de los múltiples escán-
dalos en donde han saqueado las arcas del país, sus 
responsables gozan su “detención” en bloques de mo-
dernas habitaciones y con todas las comodidades en el 
norte de la capital colombiana, además de suministrarle 
una alimentación balanceada. 

Además de eso, por aceptación de cargos se les re-
baja la pena y se les ofrece entre otros todos estos pri-
vilegios.

Por lo anterior, uno se pregunta: ¿Qué delincuente 
de cuello blanco no desafía la ley actual para saquear 
las arcas del Estado, con los privilegios, las rebajas 
y las comodidades que les ofrecen para cumplir una 
pena? 

Además de eso, ¿qué ocurre con el dinero que se 
robaron, será que la ley actual obliga a los responsables 
a reintegrar el dinero al Estado?

En conclusión, la ciudadanía piensa que la trans-
parencia en Colombia ha cedido, existe la percepción 
de que los presupuestos públicos se convirtieron en un 
premio que se reparten el poder ejecutivo y el poder 
legislativo en alianza con sus amigos del sector priva-

ha existido por siempre, pero que ahora parece haber-
se incrementado, no obstante la gente concluye en que 
únicamente los casos han salido a la luz pública gracias 
a denuncias, a la polarización política que existe en Co-

-
troles por parte de los entes encargados y la intención 

-
torales a través de denunciar en medios los escándalos. 
Por lo anterior, se requiere de medidas a corto y largo 

6  Dr HOOVER WADITH RUIZ RENGIFO, Abogado ex-
perto en derecho penal empresarial. Corporate defense. 
Candidato a Doctor en la Universidad de Burgos, Espa-
ña con el trabajo a defender: “contribuciones para una 
teoría de autoría de las personas jurídicas”. Diploma 
de Estudios Avanzados en la Universidad de Salamanca, 
España. Presidente y Director de la Asociación Colom-
biana de Derecho Penal Empresarial (ASCOLDPEM).

plazo en donde se conjuguen la prevención por medio 
de la educación, el control por medio de los organismos 
responsables, el papel de la sociedad civil y los medios 
de comunicación, y el castigo para la no reincidencia, 

-
cieras y éticas, endurecer las leyes en este sentido nos 
garantiza a todas las generaciones de que “Ser Pillo No 
Paga”.

Se deben establecer mecanismos para que la ley 
castigue de manera más severa los delitos y las con-
ductas que afecten la Administración Pública por parte 
de personas naturales y personas jurídicas, aparte de 
las condenas penales, estas deben ser incluidas en una 
especie de “Lista Negra” para corruptos en donde se 
les bloquee el acceso al Sector Financiero durante un 
tiempo para que no puedan llevar a cabo actividades 
con empresas privadas y públicas del país. 

Precisamente la lista más conocida en el mundo es 
la Lista Clinton, la cual fue creada en el año de 1995 
con el objetivo de bloquear las empresas en las que tu-

-

sino también a nivel comercial. 
La creación en Colombia de una lista para los co-

rruptos, garantiza que las personas naturales y jurídi-

un tiempo para evitar que continúe su actividad y las 
puertas para establecer negocios con el Estado se les 
cierren. Si una empresa privada acepta tener un vínculo 
comercial con una persona natural o jurídica que se en-
cuentre incluida en la lista “Ser Pillo No Paga”, tendrán 
que realizar sus transacciones en efectivo.

MARCO CONSTITUCIONAL
La Constitución Política de Colombia en materia 

de control para evitar casos de Corrupción, entre otros, 
establece:

función pública que ejercerá la Contraloría General de 
-

nistración y de los particulares o entidades que mane-
jen fondos o bienes de la nación.

– Artículo 269 de la CPC, diseño y aplicación de 
métodos y procedimientos de control interno en las en-
tidades públicas.

– Artículo 270 de la CPC, la Ley organizará las for-
mas y los sistemas de participación ciudadana que per-
mitan vigilar la gestión pública y que se cumpla en los 
diversos niveles administrativos y sobre sus resultados.

– Artículo 274 de la CPC, la vigilancia de la gestión 
-

cerá por un auditor elegido para períodos de dos años 
por el Consejo de Estado, de terna enviada por la Corte 
Suprema de Justicia.

– Artículos 277 y 278 de la CPC, se establecen las 
funciones del Procurador General de la Nación.

Artículo 354 de la CPC, habrá un Contador General, 
funcionario de la Rama Ejecutiva, quien llevará la con-
tabilidad general de la nación y consolidará esta con la 
de sus entidades descentralizadas territorialmente o por 
servicios, cualquiera que sea el orden al que pertenez-
can, excepto la referente a la ejecución del Presupues-
to, cuya competencia se atribuye a la Contraloría.

MARCO LEGAL
– Artículo 26 de la Ley 42 de 1993, señala la facul-

tad de la Contraloría General de la República (CGR) 
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de ejercer el control posterior, en forma excepcional, 
sobre cualquier entidad territorial, por solicitud del Go-
bierno departamental, distrital o municipal, por cual-
quier comisión permanente del Congreso o por la mitad 
más uno de los miembros de las corporaciones públicas 
territoriales. También por solicitud de la ciudadanía a 
través de los mecanismos de participación ciudadana 
establecidos por la ley y como resultado de un ejerci-
cio previo de control social cuyo resultado motiva esa 
solicitud.

– Artículo 100 de la Ley 134 de 1994, consagra la 
creación de las veedurías ciudadanas o juntas de vigi-

-
trolar la gestión pública y los recursos públicos.

– Ley 970 de 2005, por medio de la cual se aprue-
ba la “Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción”, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas.

– Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública.

– Ley 1778 de 2016, por la cual se dictan normas 
sobre la responsabilidad de las personas jurídicas por 
actos de corrupción transnacional y se dictan otras dis-
posiciones en materia de lucha contra la corrupción.

– Decreto 19 de 2012, conocido como Ley Antitrá-
mites, se reforman y suprimen regulaciones, procedi-
mientos y trámites innecesarios de la administración 
pública, estableciendo procesos más transparentes y 

-
res”.

– Decreto 2641 de 2012, por el cual se reglamen-
tan los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011 que 
establece estrategias anuales en la lucha contra la co-
rrupción por parte de las entidades del orden nacional, 
departamental y municipal, como también el buen fun-
cionamiento de sus dependencias encargadas de sus 
PQRS.

- Decreto 958 de 2016, se reglamenta el artículo 67 
de la Ley 1474 de 2011 en la cual nace la Comisión Na-
cional Ciudadana para la Lucha Contra la Corrupción.

MARCO JURISPRUDENCIAL
– Sentencia de la Corte Constitucional C-499 de 

2015.
– Sentencia de la Corte Constitucional C-081 de 

2014.
– Sentencia de la Corte Constitucional C-434 de 

2013.
– Sentencia de la Corte Constitucional C-306 de 

2012.
La normativa constitucional, legal y jurisprudencial 

citada en el presente texto le brinda un respaldo impor-
tante a esta iniciativa legislativa, debido a que en cada 
norma consagrada se cumplen las exigencias de con-
veniencia y constitucionalidad que se requieren para 
que un proyecto de ley pueda convertirse en Ley de la 
República.

CONVENCIONES Y FOROS CONTRA LA 
CORRUPCIÓN EN LOS QUE COLOMBIA 

PARTICIPA
Convención Interamericana de Lucha Contra 

la Corrupción: como miembro de la OEA, Colombia 
adopta esta convención desde su creación en 1996, es 
el primer instrumento jurídico internacional antico-

rrupción que busca fortalecer los mecanismos de pre-
vención, detección, sanción y erradicación de la co-
rrupción a través de la cooperación entre los Estados 
miembros.7

Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Corrupción: creado en 2003 tiene el objetivo de pre-

-
ción en el mundo a través de la cooperación interna-
cional y la asistencia técnica de los países. Así mismo, 
promueve la integridad, la obligación de rendir cuentas 
y la debida gestión de los bienes públicos.8

Iniciativa para la Transparencia en las Indus-
trias Extractivas (EITI): Desde 2014 Colombia fue 
aceptado como candidato a hacer parte de este estándar 
internacional que promueve la gestión abierta y trans-
parente de los recursos provenientes de las operaciones 
de petróleo, gas y minería del país.9

Convención Anticohecho de la OCDE: Los países 
que se suman a este acuerdo deben establecer el cohe-
cho (pago de un soborno para obtener favores) de un 
servidor público extranjero como delito e implemen-
tar políticas efectivas para evitar, detectar, investigar 
y sancionar los casos. Colombia participa desde el año 
2013, y el resultado de ese compromiso fue la aproba-
ción y sanción de la Ley 1778 de 2016 denominada Ley 
Antisoborno.10

Alianza para el Gobierno Abierto: Colombia hace 
parte desde que fue creado en 2011, es una plataforma 
internacional que compromete a los países a aumentar 
la disponibilidad de información sobre las actividades 
gubernamentales, apoyar la participación ciudadana e 
incrementar el acceso a las nuevas tecnologías para la 
rendición de cuentas.11

DEFINICIONES
Persona Jurídica: De acuerdo al artículo 633 del 

-
ciones civiles, y de ser representada judicial y extraju-
dicialmente, siendo de dos especies: Corporaciones y 

Corrupción: de acuerdo a Transparencia Interna-
cional la corrupción es el abuso del poder para el bene-

-
sentarse tanto en organizaciones públicas como priva-
das y los casos pueden darse en diferentes proporciones 
de acuerdo a la magnitud de los recursos en riesgo y al 

Gran Corrupción: Transparencia Internacional de-

en altos niveles de gobierno que distorsionan las polí-
ticas públicas o el funcionamiento del Estado para el 

público.

No obstante, existen también casos de corrupción 
de menor escala, como los que se realizan por parte de 

7  Secretaría de Transparencia – Presidencia de la Repúbli-
ca

8  Secretaría de Transparencia – Presidencia de la Repúbli-
ca

9  Secretaría de Transparencia – Presidencia de la Repúbli-
ca

10  Secretaría de Transparencia – Presidencia de la Repúbli-
ca

11  Secretaría de Transparencia – Presidencia de la Repúbli-
ca
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funcionarios medios y altos en su interacción con los 

a cambio de alguna dádiva.

CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

El día 4 de abril del año 2017 ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto de ley número 250 con su 
correspondiente exposición de motivos por el honora-
ble Representante Heriberto Sanabria Austidillo. 

El Secretario General,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 250 DE 2017 
CÁMARA

por medio de la cual se adiciona la Ley 336 de 
1996 y se dictan disposiciones para la regulación del 

incremento tarifario de los sistemas de transporte 
masivo.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
dictar medidas para regular el aumento tarifario en los 
Sistemas de Transporte Masivo.

Artículo 2°. Adiciónese un parágrafo al artículo 30 
de la Ley 336 de 1996, el cual quedará así:

“Artículo 30. De conformidad con los dispuesto en 
el artículo anterior, las autoridades competentes, según 
el caso, elaborarán los estudios de costos que servi-
rán de base para el establecimiento de las tarifas, sin 
perjuicio de lo que estipulen los Tratados, Acuerdos, 
Convenios, Conferencias o Prácticas Internacionales 
sobre el régimen tarifario para un modo de transporte 
en particular.

Parágrafo. Los incrementos en la tarifa establecida 
para sistemas de transporte masivo podrán realizarse 
una vez al año y no deberán exceder la variación anual 
del Índice de Precios al Consumidor de la última anua-
lidad, el incremento del Salario Mínimo Legal, o el 
incremento del subsidio de transporte del año vigente, 
de acuerdo con la condición que sea más favorable al 
usuario al momento de hacer el ajuste”.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga las nor-
mas que le sean contrarias.

Del honorable Representante,

PROYECTO DE LEY NÚMERO 250 DE 2017 
CÁMARA

por medio de la cual se adiciona la Ley 336 de 
1996 y se dictan disposiciones para la regulación del 

incremento tarifario de los sistemas de transporte 
masivo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. NECESIDAD DE LA INICIATIVA
El presente proyecto de ley tiene por objeto dictar 

el valor de la tarifa cobrada a los usuarios en los sis-
temas de transporte masivo en el territorio nacional y 
responde a la necesidad de miles de ciudadanos que se 
ven afectados de manera directa por estas alzas despro-
porcionadas en relación con su capacidad económica.

Si bien el Congreso a través de la Ley 336 de 1993 le 
dio la facultad al Ministerio de Transporte de formular 

en cada uno de los modos de transporte y dispuso que 
las autoridades competentes, según el caso, elaborarían 
los estudios de costos que servirían de base para el esta-

-
tido que se realicen aumentos en este servicio público 
poco considerados con la situación socioeconómica de 
los ciudadanos. 

-
tes para solventar sus necesidades de movilidad, no tie-
nen otra alternativa que hacer uso del servicio al precio 
establecido, en detrimento de la satisfacción de muchas 
otras de sus necesidades básicas.

En este orden de ideas, se encuentra que Bogotá D. 
C., es un ejemplo claro de la necesidad de esta inicia-
tiva. En la capital de la República, de acuerdo con la 
Encuesta de Percepción Ciudadana de 20161, acerca 
de los temas que afectan la calidad de vida y la satis-
facción que tienen los bogotanos frente a los bienes 
y servicios que les ofrece la ciudad, se encontró que 
más de la mitad (51%) se movilizan en TransMilenio y 
SITP y que sólo el 11%, es decir uno de cada 10, tiene 
como principal medio de transporte el carro particular. 
Lo anterior indica no solo que existe una alta necesi-
dad de la prestación del servicio, sino además que los 
incrementos tarifarios están afectando a un importante 
número de ciudadanos.

De acuerdo con la última encuesta de movilidad 
realizada por el Distrito2, en la ciudad se realizan en 
promedio 12.755.826 viajes al día, de los cuales al me-
nos 6.189.584 se hacen en transporte público; adicio-
nalmente se encuentra que las más altas tasas de viaje 
que se realizan por persona en este tipo de transporte se 
encuentran en los estratos 1, 2 y 3, lo que nos indica por 
una parte que en estos estratos las personas tienen que 
tomar más buses y por la otra, que son quienes perciben 
menos recursos y reciben el mayor impacto en el alza 
de las tarifas.

1  http://www.bogotacomovamos.org/documentos/encues-
ta-de-percepcion-ciudadana-2016/

2  Encuesta de Movilidad Bogotá 2015 

d/0ByNoeWkPXuHpakpSeFVOdnBsQ3c/view
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(2015-2011)

Fuente: Secretaría Distrital, Informe Encuesta 
de Movilidad Bogotá 2015 y 2011.

Aunque es de conocimiento público los diferentes 
estudios realizados con relación al tema de movilidad 
en Bogotá y de la población que hace un mayor uso de 
este servicio en el Distrito Capital, se encuentra que en-
tre 2016 y lo corrido del 2017, las tarifas en el servicio 
de transporte prestado por TransMilenio y SITP regis-
traron un aumento del 21.11% y del 28,71 respectiva-
mente, los cuales, si son comparados con la variación 
del IPC del año 2016 y el aumento del salario mínimo 
legal y el subsidio de transporte de los años 2016 y 
2017, encontramos que el incremento en las tarifas de 
transporte superaron cualquiera de los anteriores indi-
cadores por una diferencia que se ubica entre los 7,11 
y 16,7 puntos porcentuales. Si una persona devenga 
$737.000 pesos del salario mínimo (casi el 50% de los 
trabajadores en Colombia ganan esa cifra) el subsidio 
de transporte no le alcanzaría para pagar los pasajes 
que requiere para ir a su lugar de trabajo, restándole 
los gastos de alimentación, vivienda, canasta familiar 
y recreación. 

Cuadro No. 1. Incremento del Salario Mínimo Legal, Subsidio de Transporte y Variación del IPC fren-
te al aumento de Tarifas en el Sistema Integrado de Transporte de Bogotá D. C. 2016-2017

AÑO
AUMENTO 
SALARIO 
MÍNIMO

AUMENTO 
SUBSIDIO DE 
TRANSPORTE

VARIACIÓN 
IPC

AUMENTO PASAJE 
TRANSMILENIO

AUMENTO 
PASAJE SITP

% % % $ % $ %
2016 7 5 5.75 200 11.11 300 11.1
2017 7 7 200 10 200 17.6
TOTAL 14 12 400 21.11 500 28.7

Elaborado con base en la información reportada por el Banco de la República y la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D. C.

$83.140 pesos. Por ejemplo, en el caso de TransMile-
nio si un empleado durante su mes laboral de 30 días 
al mes, con el costo del pasaje en $2.200 por trayec-
to, gastará $132.000 pesos mensuales en transporte, lo 

salario mínimo. En año, este trabajador habrá pagado 
$586.320 adicionales, cifra que con seguridad le hacen 
falta para cubrir las necesidades de la canasta familiar.

Ante tal situación, se hace urgente tomar los correc-
tivos necesarios a través de una reforma legal, con el 

-
sibilidad de acceder al servicio de transporte privado, 
pueda utilizar el servicio de transporte público con un 
valor que sea proporcionado al costo de vida. 

Es importante recordar que al aumentar la tarifa del 
servicio no solo se debe tener en cuenta que estos sis-

-
más, las limitaciones de ingreso por persona y el costo 

-
tal al ciudadano. Queda a cargo de las administraciones 
entonces, explorar otras alternativas para que el siste-
ma siga siendo viable, pero sin afectar gravemente el 
mínimo vital del ciudadano. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS
El transporte público en Colombia es una actividad 

reglada en virtud del artículo 365 de la Constitución 
Política de Colombia que establece: 

-
dad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su 

nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al 

por el Estado, directa o indirectamente, por comuni-
dades organizadas, o por particulares. En todo caso, 
el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigi-
lancia de dichos servicios (…)”. 

A partir de lo anterior las Leyes 105 de 1993 y 336 
de 1996, le otorgaron el carácter de servicio público 
esencial. Esto implica la prelación del interés gene-
ral sobre el particular y si bien en ellas se permite a 

contribuyentes como recuperación de los costos de los 
servicios que prestan, el Congreso de la República se 
encuentra habilitado para determinar el sistema y el 

En la actualidad la Ley 336 de 1993 establece unos 

sus artículos 29 y 30 estipula:

“Artículo 29. En su condición rectora y orientadora 
del Sector y del Sistema Nacional de Transporte, le co-
rresponde al Gobierno nacional a través del Ministerio 

-
ción de las tarifas en cada uno de los Modos de trans-
porte.
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Artículo 30. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo anterior, las autoridades competentes, según el 
caso, elaborarán los estudios de costos que servirán de 
base para el establecimiento de las tarifas, sin perjuicio 
de lo que estipulen los Tratados, acuerdos, convenios, 
conferencias o prácticas Internacionales sobre el régi-
men tarifario para un Modo de transporte en particu-
lar”.

Así mismo, la Resolución 12333 de 2012 expedida 

criterios que deberán observar las autoridades territo-
-

das o subsidiadas en los Sistemas Masivos, Integrados 
o Estratégicos de Transporte de Pasajeros”, estableció 
en el artículo primero, que las autoridades Distritales 

-
sidiadas, en los Sistemas de Transporte de pasajeros 
Masivo, Integrado o Estratégico, para lo cual debe-

-
nanciero y operativo, en el que se demuestre que la 
aplicación de las tarifas garantiza la sostenibilidad 

prestación del servicio e impactos socioeconómicos 
esperados.

Adicionalmente, la Ley 1753 de 2015 en sus artícu-
los 31 y 33 formuló algunas reglas y otras fuentes de 

los artículos establecen:
“Artículo 31. Financiación de sistemas de transpor-

te. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 86 de 1989, el 
cual quedará así:

Artículo 14. Los sistemas de transporte deben ser 
sostenibles. Para ello las tarifas que se cobren por la 
prestación del servicio de transporte público de pasaje-

cubrir los costos de operación, administración, mante-
nimiento, y reposición de los equipos. En ningún caso 
el Gobierno nacional podrá realizar transferencias para 
cubrir estos costos. Lo anterior, sin perjuicio de que las 
entidades territoriales y/o el Gobierno nacional, dentro 
del Marco de Gasto de Mediano Plazo, en los casos en 

-
nes en la etapa preoperativa en infraestructura física y 
adquisición inicial total o parcial de material rodante de 
sistemas de metro o de transporte férreo interurbano de 
pasajeros incentivando la incorporación de tecnologías 
limpias y la accesibilidad a los vehículos para personas 
con movilidad reducida, estrategias de articulación y 
fomento de la movilidad en medios no motorizados, así 
como implementación de sistemas de recaudo, infor-

-
dad del Sistema.

plazo del servicio de la deuda del proyecto de confor-
midad con la Ley 310 de 1996, dentro del límite anual 
de autorizaciones para comprometer vigencias futuras 
establecidas en el artículo 26 de la Ley 1508 de 2012.

Artículo 33. 
sistemas de transporte. Con el objeto de contribuir a 
la sostenibilidad de los sistemas de transporte y contar 
con mecanismos de gestión de la demanda, las entida-

que permitan lograr la sostenibilidad económica, am-
biental, social e institucional de los sistemas SITM, 
SETP, SITP y SITR, a través de los siguientes meca-
nismos:

1. Fondos de estabilización y subsidio a la demanda. 
En desarrollo de una política de apoyo y fortalecimien-
to al transporte público en las ciudades del país, los 
alcaldes de los municipios, distritos o áreas metropoli-
tanas, donde se implementen o estén en operación sis-
temas de transporte público, podrán establecer fondos 
de estabilización o compensación tarifaria, que cubran 
el diferencial entre la tarifa técnica y la tarifa al usuario. 
La decisión anterior se adoptará mediante decreto mu-
nicipal, distrital o mediante acuerdo metropolitano, el 
cual deberá estar soportado en un estudio técnico en el 
que se demuestre que el fondo de estabilización contri-
buye a la sostenibilidad del Sistema de Transporte, en 

-

esperados.
Dicho acto administrativo deberá describir la apli-

cación del fondo o subsidio de forma tal que se garan-
tice su efectividad, establecer los indicadores que per-
mitan evaluar los resultados de dicha medida, contener 
la fuente presupuestal y la garantía de la permanencia 

de estabilización o subsidio a la demanda, con criterios 

municipal o distrital o de la entidad que haga sus veces, 
en la que se indique que el fondeo es sostenible en el 
tiempo y se encuentra previsto en el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo del ente territorial.

2. Contribución por el servicio de garajes o zonas de 
estacionamiento de uso público. Cuando los Alcaldes 
municipales o distritales regulen el cobro por el servi-
cio de garajes o zonas de estacionamiento de uso pú-
blico, incluyendo estacionamiento en vía, las entidades 
territoriales que cuenten con un sistema de transporte 
masivo, estratégico, integrado o regional, en concor-
dancia con las competencias de los Concejos Munici-
pales o Distritales, podrán incorporar en las tarifas al 
usuario de los estacionamientos, una contribución que 
incentive la utilización de los sistemas de transporte 
público.

Serán sujetos pasivos los usuarios del servicio en 
predios de personas naturales o jurídicas que ofrezcan a 
título oneroso el estacionamiento de vehículos. El fac-
tor adicional se calculará así: la base gravable será dos 
(2) veces el valor del pasaje promedio del servicio de 
transporte público (SITM, SETP, SITP o SITR, según 
sea el caso) en el municipio o distrito; esta base se mul-
tiplicará por factores inferiores a uno (1) en función de 
los criterios de oferta de transporte público en la zona, 
uso del servicio en horas pico y estrato del predio. La 
contribución se cobrará en forma adicional al total del 
valor al usuario por parte del prestador del servicio, 
quien tendrá la condición de agente retenedor. Se ex-
ceptúan de este cobro las bicicletas y las motocicletas 
cilindradas de 125 cm3 e inferiores.

3. Cobros por congestión o contaminación. Los 
municipios o distritos mayores a 300.000 habitantes, 
en concordancia con las competencias de los concejos 
municipales o distritales, podrán establecer tasas, dife-
rentes a los peajes establecidos en la Ley 105 de 1993, 
por acceso a áreas de alta congestión, de infraestructura 
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construida para evitar congestión urbana, así como por 
contaminación, con base en la reglamentación que el 
Gobierno nacional expida para el efecto. Los recursos 
obtenidos por concepto de las tasas adoptadas por las 

-
nanciar proyectos y programas de infraestructura vial, 
transporte público y programas de mitigación de conta-
minación ambiental vehicular.

Para efectos de cobro de tasa para cada ingreso a 
áreas de alta congestión o vías construidas o mejora-
das para evitar congestión urbana, el sujeto pasivo de 
dicha obligación será el conductor y/o propietario. La 

tipo de servicio del vehículo, el número de pasajeros y 
los meses y días del año y horas determinadas de uso 

motocicletas, automóviles, camperos y camionetas, y 
buses y camiones. En todo caso se dará una condición 
tarifaria especial para las motocicletas cilindradas de 
125 cm3 e inferiores.

El sujeto pasivo de la tasa por cada ingreso a zonas 
de alta contaminación será el propietario y/o conductor 
del vehículo y la tarifa se determinará en forma gra-
dual, teniendo en cuenta el modelo del vehículo, tipo de 
servicio, cilindraje, tipo de combustible y el tipo de ve-

automóviles; campero y camionetas; buses y camiones.
Las tasas se calcularán así: la base gravable será 

cinco (5) veces el valor del pasaje promedio del servi-
cio de transporte público (SITM, SETP, SITP o SITR, 
según sea el caso) en el municipio o distrito; esta base 
se multiplicará por factores inferiores a uno (1) en fun-

y contaminación, respectivamente.
4. La Nación y sus entidades descentralizadas por 

Público Privada para el desarrollo de Sistemas de Ser-
vicio Público Urbano de Transporte de Pasajeros o de 
algunos de sus componentes o unidades funcionales, 

-
nanciación de la Nación podrá ser hasta el 70% del me-
nor valor entre los desembolsos de recursos públicos 
solicitados para la ejecución del proyecto y el valor es-

diseño, preconstrucción y construcción del proyecto.
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público al mo-

mento de emitir su no objeción sobre las condiciones 

por la entidad competente de que trata el inciso 3° del 
artículo 26 de la Ley 1508 de 2012, revisará el cumpli-
miento de lo establecido en el inciso anterior, en rela-

-
ferencia el presente artículo no podrán ser destinados 
a la adquisición de vehículos o material rodante, con 
excepción de los proyectos de sistemas de metro o de 
transporte férreo interurbano de pasajeros.

se podrán utilizar otras fuentes como valorización, su-
basta de norma urbanística, herramientas de captura 

adicional.
No obstante, lo anterior, a pesar de que estas normas 

autorizan diferentes mecanismos para hacer viable y 
sostenible los sistemas de transporte masivo, no existe 

un límite expreso en la ley que impida que se le añada 
una carga económica al usuario por encima de costo de 
vida o del incremento proporcional del salario míni-
mo y el subsidio de transporte, trasladándole a este los 

que debería ser resuelta por las autoridades guberna-
mentales. Aquí es importante resaltar que el transporte 
público es una industria encaminada a garantizar la 
movilización de personas en condiciones de libertad, 
de acceso, calidad y seguridad de los usuarios, servi-
cio que será prestado por quienes el Estado habilite, 
previo cumplimiento de ciertos requisitos relaciona-
dos, entre otros, con la accesibilidad, comodidad y se-
guridad, necesarias para garantizar a los usuarios una 

y que la seguridad en el servicio, particularmente la re-
lacionada con la protección de los usuarios constituye 
la prioridad esencial en la actividad del sector y del 
sistema de transporte.3

3. LA INICIATIVA PROPUESTA
El presente proyecto de ley contiene tres artículos 

incluida la vigencia. El artículo primero trata del objeto 
del proyecto y con este pretende para regular el aumen-
to tarifario en los Sistemas de Transporte Masivo. El 
artículo segundo adiciona un parágrafo al artículo 30 
de la Ley 336 de 1996 del siguiente tenor:

“Parágrafo. Los incrementos en la tarifa estableci-
da para sistemas de transporte masivo podrán realizar-
se una vez al año y no deberán exceder la variación 
anual del Índice de Precios al Consumidor de la última 
anualidad, el incremento del salario mínimo legal, o el 
incremento del subsidio de transporte del año vigente, 
de acuerdo con la condición que sea más favorable al 
usuario al momento de hacer el ajuste”.

Con lo anterior se busca que las tarifas no se incre-
menten por encima de costo de vida de los ciudadanos¸ 
para ello estable que este podrá realizarse solo una vez 
en el año.

Para calcular el valor del alza, se deberá tener en 
cuenta alguna de las siguientes condiciones:

1. La última variación anual del índice de precios 
al consumidor (IPC), ya que este mide la evolución del 
costo promedio de una canasta de bienes y servicios 

2. El incremento del Salario Mínimo Legal.
3. El incremento del subsidio de Transporte.

del alza en la tarifa del transporte, se determinará cuál 
es la más favorable al usuario. Es importante tener pre-
sente que los gastos básicos de la canasta familiar son 
unos 181, de los cuales más de 90 tienen IVA, cada 
uno con distinto peso en los pagos que hacen los ho-
gares. Con la reforma tributaria que entró en vigencia 
este año, se estima que el aumento de los tres puntos 
del IVA subirá el costo de vida en 0,55 puntos porcen-
tuales para la población de ingresos altos, en 0,59 para 
los de ingresos medios y en 0,58 para los de ingresos 
bajos, nuevamente la población de menores ingresos es 
la más afectada, por esta razón, es urgente una medida 

3  Así lo expresó el Ministerio de Transporte en sus comen-
tarios al proyecto de Ley número 131 de 2014 Cámara, 
que hizo trámite en el Congreso mediante radicado nú-
mero 20141050323811.
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que impida el poder adquisitivo de los ciudadanos con-
tinúe deteriorándose.

Del honorable Representante,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 4 de abril del año 2017 ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto de ley número 250 con su 
correspondiente exposición de motivos por el honora-
ble Representante Edward Rodríguez Rodríguez.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 251 DE 2017 

CÁMARA
por medio de la cual se establecen mecanismos 

para la atención y fomento de educación de las muje-

de sus hijos y de las mujeres rurales; se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Las mujeres cabeza de familia que 
hayan quedado viudas, abandonadas por razón del se-
cuestro, toma de rehenes o desaparición forzada de sus 
esposos o compañeros permanentes, o por cualquier 
persecución generada por los grupos armados al mar-
gen de la ley, sus hijos y las mujeres rurales que de-
muestren carecer de las condiciones económicas para 
su formación, tendrán derecho a que el Gobierno Na-
cional garantice su acceso gratuito a todos los niveles 
de educación formal indicados en el artículo 11 de la 
Ley 115 de 1994 y de acuerdo al artículo 51 de la Ley 
1448 de 2011, así como a la educación técnica, tecno-
lógica y universitaria o a la educación para el trabajo 

2006.
Para lograr lo anterior, el Gobierno Nacional en ca-

beza del Ministerio de Educación Nacional se compro-
meterá a tomar las medidas necesarias y a adoptar los 
métodos de manera progresiva que hagan efectivo este 
derecho.

Parágrafo 1°. El Gobierno garantizará que en las 
zonas rurales se utilice la infraestructura educativa del 
Estado para adelantar los programas de educación bási-
ca y media de las mujeres cabeza de familia, las cuales 
serán desarrolladas en jornada contraria a la escolar, de 
acuerdo con la programación que determinen las en-
tidades territoriales y podrá convenir con las institu-
ciones que establezcan programas en el mismo sentido 
para que las madres cabeza de familia tengan el acceso 
en ellos.

Parágrafo 2°. Las mujeres cabeza de familia mi-
grantes, que por las causas enunciadas en el presente 
artículo, debieron salir de Colombia de manera forzo-
sa, pero que han decidido retornar voluntariamente al 

Nacional establezca para las demás mujeres objeto de 
la presente ley. Lo anterior previo cumplimiento de los 
requisitos que se establezcan al respecto, por parte de 
las autoridades competentes.

Artículo 2°. Modifíquese el inciso segundo del ar-
tículo 51 de la Ley 1448 de 2011, el cual quedará de la 
siguiente manera:

En educación superior, las instituciones técnicas 
profesionales, instituciones tecnológicas, instituciones 
universitarias o escuelas tecnológicas y universidades 
de naturaleza pública, en el marco de su autonomía, es-
tablecerán los procesos de selección, admisión, matrí-
cula o el método necesario, que posibilite que las vícti-
mas en los términos de la presente ley, puedan acceder 
gratuitamente a los programas académicos ofrecidos 
por estas instituciones, especialmente a mujeres rura-
les, mujeres cabeza de familia y sus hijos, adolescentes 
y población en condición de discapacidad.

Por su parte, el Ministerio de Educación Nacional 
incluirá a las víctimas de que trata la presente ley, den-
tro de las estrategias de atención a la población diversa 
y adelantará las gestiones para que sean incluidas den-
tro de las líneas especiales de crédito y subsidios del 
Icetex.

Dentro de los cupos habilitados y que se habilitaren 
para la formación que imparte el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (Sena) se priorizará, facilitará y garantiza-
rá el acceso a las víctimas de que trata la presente ley, 
especialmente de las mujeres rurales, mujeres cabeza 
de familia, sus hijos.

Artículo 3°. El Ministerio de Educación podrá crear 
incentivos y desarrollar procesos mediante los cuales, 
las Instituciones de Educación Superior de carácter pri-
vado puedan crear programas sociales de apoyo y asis-
tencia a las víctimas de la violencia, objeto de esta ley, 
con unos costos de matrícula mínimos.

Artículo 4°. Las mujeres que tengan el propósito 

esta ley deberán declarar ante Notario explicando su si-
tuación de mujer rural cabeza de familia o encontrarse 
registradas en el registro único de unidad de víctimas 
según el caso, sin lo cual no podrá acceder a ningún 

Los funcionarios de Instituciones Educativas que 

presente ley, a personas que no cumplan los requisitos 
establecidos en ella, estarán sujetos a las acciones pe-

Artículo 5°. Los funcionarios del Ministerio de 
Educación Nacional o de la Entidad adscrita que se 
delegue, los directivos docentes o docentes de Institu-
ciones de Educación Superior de cualquier nivel que 
incumplan las obligaciones establecidas en esta ley, 

-
jetos objeto de esta ley incurrirán en falta disciplinaria 
gravísima y serán sancionados de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de la Ley 734 de 2002.

Artículo 6°. El Ministerio del Interior en coordina-
ción con el Ministerio de Trabajo y demás entidades 
competentes gestionarán mecanismos que procuren el 
fortalecimiento y empoderamiento de las organizacio-
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armado y de las mujeres rurales, con proyectos sosteni-
bles en lo social, económico, agropecuario y ambiental.

no excluyen el acceso a los mecanismos de apoyo con-

1232 de 2008, consagrados para las madres cabeza de 
familia y la Ley 731 de 2002 para las mujeres rurales.

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación, y deroga las disposiciones que le sean con-
trarias.

De los honorables Congresistas,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
RAZONES DE CONVENIENCIA

-
rales y mujeres cabeza de familia víctimas del con-

Según datos del Registro Único de Víctimas con 
corte al 1° de marzo de 2017, Colombia tiene cerca de 

cifras del Gobierno nacional cerca de 157.000 personas 

partir de la expedición de la Ley 1448 de 2011, lo cual 
da un indicio de cuántas personas, especialmente muje-
res cabeza de familia, requieren de atención especial en 
salud, educación, etc.

-
to armado ha alterado y marcado la estructura de las 
familias en Colombia, pues aquellas familias rurales 
víctimas del desplazamiento forzado han sufrido un 
deterioro de manera progresiva en la calidad de vida 
por los efectos trágicos en tema de vivienda, empleo, 
ingresos, adaptación social, sumado a esto ha impues-
to la responsabilidad en las mujeres, que se ven en la 
obligación de desplazarse cuando el padre o los hijos 
mayores han sido asesinados, quedando la familia sin 
núcleo, de hecho en el tercer Censo Nacional Agrope-
cuario se registra que en las zonas rurales dispersas ha 
incrementado el deber de mujeres como jefes de hogar. 
De un 18% en el 2005 aumentó a un 27,8 % en 2014.1

Lo anterior no es lo más grave e incierto, sino ¿qué 
es del futuro de estas mujeres y las personas que han 
quedado a su cargo?, cuando se ha demostrado que 
el 95% de las cabezas de familia tienen trabajos “no 
profesionales”, la mayoría informales en el comercio, 
el servicio doméstico,2 y el cuidado doméstico en el 

1 http://wp.presidencia.gov.co/Noticias/2015/Agosto/
Paginas/20150811_06-DANE-entrega-avance-de-resul-
tados-del-tercer- Censo-Nacional-Agropecuario.aspx

2 http://sostenibilidad.semana.com/impacto/articulo/la-
mujer-y-la-verdadera-familia-colombiana/34724

hogar, donde tienen que proveer los alimentos a las 
personas que tienen a cargo, con una participación del 
27% contra el 3% de participación los hombres en esta 
labor.3

Lo anterior, se ve generalizado por la falta de ca-
pacitación, donde en términos generales, la Encuesta 
Nacional de Demografía y Salud (ENDS) señala que 
del rango de mujeres entre 14 y 49 años, 25,3% es-
tudió la secundaria completa; apenas el 24,4% tiene 
estudios superiores; 11,9% realizó la primaria comple-
ta4; estadística que varía según los territorios y que se 
ve degradado en las zonas rurales, por otro lado esta 
suerte de las mujeres rurales tras las cifras reportadas 
por el tercer Censo Nacional Agropecuario, presenta-
das por el DANE en el 2015, marcan preocupación en 
el informe está en los indicadores de analfabetismo y 
escolaridad. Así, 12,6% de ellas, mayores de 15 años 
reportaron que no saben leer ni escribir; esta condición 
es casi igual que en los hombres, donde el 12,4 padecen 

5

 
Todo lo anterior ha generado que en el actual acuer-

do de paz se reconozca a la mujer, niños y niñas como 
la población que ha sido especialmente afectada de-
bido a su condición de vulnerabilidad6, por lo que se 
busca contribuir para superar las consecuencias que les 

de Reforma Rural Integral se reconoce que: “si bien 
el acceso a la tierra es una condición necesaria para 
la transformación del campo, 

y promovidos por el Estado destinados al desarrollo 
rural integral para la provisión de bienes y servicios 
públicos como educación, salud, recreación, infraes-
tructura, asistencia técnica, alimentación y nutrición, 
entre otros, que brinden bienestar y buen vivir a la po-

3 ttps://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/Biblioteca-
Digital/RIDE/VS/PP/SNA/Boletin-02-2015-Mujer- 
Rural%20-agricultura-familiar-Colombia.pdf

4 http://www.elheraldo.co/local/la-nueva-realidad-de-las-
madres-en-colombia-259401

-
ta-la-situacion-de-la-mujer-rural-en-colombia/16402638

-
trucción de una paz estable y duradera, pág 3.
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blación rural -niñas, niños, hombres y mujeres-.7 Con-
forme a este criterio se establece en el punto 1.3.2.2, 
página 26 que el Gobierno nacional implementará el 
plan especial de educación rural, donde se contempla la 
necesidad de: “la construcción, reconstrucción, mejo-
ramiento y adecuación de la infraestructura educativa 
rural, incluyendo la disponibilidad y permanencia de 

de información; La garantía de la gratuidad educati-
va para educación preescolar, básica y Media; Incre-
mento progresivo de los cupos técnicos, tecnológicos y 
universitarios en las zonas rurales, con acceso equita-
tivo para hombres y mujeres, incluyendo personas en 
condición de discapacidad. Se tomarán medidas espe-
ciales para incentivar el acceso y permanencia de las 
mujeres rurales; Promover la ampliación de oferta y 
la capacitación técnica, tecnológica y universitaria en 
áreas relacionadas con el desarrollo rural,” etc.

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere inversio-
nes que permitan la educación y capacitación, que faci-
liten el acceso a becas e incremento gradual de los cu-
pos técnicos, tecnológicos y universitarios en las zonas 
rurales, que conlleven a la evolución en la condición de 
vida para las mujeres rurales, madres cabeza de familia 

cargo y de este modo eliminar las desigualdades que se 
presentan entre lo rural y lo urbano, haciendo de lo rural 
un hábitat que facilite la prosperidad en las diferentes 
actividades como lo urbano, y de esta forma cambiar la 
óptica y pensamiento que se tiene de atraso cuando se 
trata del campo, lo cual será de incentivo para no tener 
que dejar en el abandono las tierras, y por el contrario 
motivar para que puedan organizarse y trabajar desde 
las zonas rurales, y activando en mejor proporción las 
cadenas de producción y comercialización.

Es por esto que se deben generar mecanismos y ac-
-

tación de educación de las mujeres rurales y mujeres 

hijos y dejar de ver la pobreza simplemente como par-
te del paisaje natural que queda como un resultado de 
la guerra, rompiendo las limitaciones al acceso en los 
campos de educación, formación y lo más importante 
en las mentes de las mujeres para impulsar la apertura 
de canales a más espacios que ayuden a la eliminación 
de factores que han perjudicado nuestro país a raíz del 

-
guridad alterada8 por los descendentes de estas mujeres 
que crecen en medio de falta de oportunidades, y que 
no hacen buen uso de su tiempo.

Frente a lo anterior la Corte en Sentencia C 

recurso Constitucional de la siguiente forma: “Las lla-
-

mitidas en la Carta para que el legislador pudiera, sin 
violar la igualdad, adoptar medidas en favor de ciertas 

resultante a otras personas o grupos que, por ello, se 
consideraran discriminadas. Esto se predica no solo de 
las mujeres, sino también de otros sujetos especialmen-
te protegidos por la Constitución…” 

-
trucción de una paz estable y duradera, pág 11.

8  https://sextante.uniandes.edu.co/index.php/ejemplares/
sextante-5/horizontes/despues-de-la-guerra

Además hace énfasis en la importancia de la dimen-
sión sustancial de la igualdad y la necesidad de com-
pensar de la siguiente forma: “al compromiso Estatal 
de remover los obstáculos que en el plano económico 

La igualdad sustancial revela, entonces, un carácter 
remedial, compensador, emancipatorio, corrector y 
defensivo de personas y de grupos ubicados en condi-
ciones de inferioridad, mediante el impulso de accio-
nes positivas de los poderes públicos”9. Si bien pueden 
generar una desigualdad, lo hacen como medio para 

más acorde con el propósito consignado en el artículo 
2º de la Carta, de perseguir un orden justo”.

De igual forma en Sentencia C-293 de 2010 reitera 
-

nera: 
es sabido, alude a todas aquellas medidas, políticas o 
decisiones públicas a través de las cuales se establece 
un trato ventajoso, y en cuanto tal formalmente des-
igual, que favorece a determinadas personas o grupos 
humanos tradicionalmente marginados o discrimina-
dos, con el único propósito de avanzar hacia la igual-
dad sustancial de todo el conglomerado social. Con-
viene entonces referirse brevemente a este aspecto, ya 
que el mismo tiene incidencia en las características del 
análisis de constitucionalidad que en este caso ocupa 
a la Corte”.

-
tivas que permitan el rompimiento de brechas para el 
acceso a la capacitación y educación, siendo esta una 
de las formas de resarcir en una parte lo que han tenido 

-

desplazadas y desubicadas, tienen que afrontar secue-
las a futuro al ser inducidas por la situación a extremos 
de miseria y solas con la responsabilidad de continuar 
ocupándose de las necesidades de las personas que 
quedan a su cargo.

I. Antecedentes del proyecto de ley
Esta iniciativa fue presentada en la Secretaría Ge-

neral de la Cámara de Representantes el día 25 de julio 
de 2014 por  la Bancada del Movimiento Político Mira, 
fue publicada en la Gaceta del Congreso número 387 
del mismo año. Correspondió por reparto a la Comi-
sión Sexta de Cámara donde se dio ponencia positiva 
publicada en la Gaceta del Congreso 490 de 2014, no 
obstante durante su discusión por proposición la inicia-
tiva fue archivada.

Ante la importancia del tema para las mujeres cabeza 

rurales que han tenido que enfrentar el desplazamien-
to, la falta de oportunidades en materia de educación y 
empleo, la bancada del Movimiento Político Mira con 
apoyo de los honorables Representantes Jorge Cami-
lo Abril Tarache, Nancy Denise Castillo García, Flora 
Perdomo Andrade, Clara Leticia Rojas González y los 
honorables Senadores Arleth Patricia Casado Fernán-
dez, Luis Évelis Andrade Casamá, Maritza Martínez 
Aristizábal, Sofía Gaviria Correa, Yamina del Carmen 
Pestana Rojas, quienes acompañaron esta iniciativa 

9  Corte Constitucional. Sentencia C-410 de 1994. M.P. 
Carlos Gaviria Díaz.
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presentaron en esta legislatura el proyecto el cual se re-
tiró al no haberse rendido ponencia para primer debate.

Cabe anotar que el proyecto de ley cumple con los 
requisitos contemplados en los artículos 154, 158 y 169 
de la Constitución Política que hacen referencia a la 
iniciativa legislativa, unidad de materia y título de la 
ley respectivamente.

3. MARCO JURÍDICO
• Constitucional.
La Constitución Política de Colombia consagra dis-

posiciones que se dirigen a la protección de la mujer, 
los derechos fundamentales de los niños y niñas y de la 
familia, el acceso a la educación al tenor dispone:

El artículo 43 señala: “La mujer y el hombre tienen 
iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá 
ser sometida a ninguna clase de discriminación. Duran-
te el embarazo y después del parto gozará de especial 
asistencia y protección del Estado, y recibirá de este 
subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada 
o desamparada.

El Estado apoyará de manera especial a la mujer 
cabeza de familia (Negrilla fuera de texto)”. 

Por otra parte, el artículo 44 reza: “Son derechos 
fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, 
la salud y la seguridad social, la alimentación equilibra-
da, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no 
ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y 
la cultura, la recreación y la libre expresión de su opi-
nión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, 
violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, 
explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados 
en la Constitución, en las leyes y de los tratados inter-

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obli-
gación de asistir y proteger al niño para garantizar su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de 
sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la au-
toridad competente su cumplimiento y la sanción de los 
infractores.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los de-
rechos de los demás”.

A su vez el artículo 67 dispone: “La educación es 
un derecho de la persona y un servicio público que tie-
ne una función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás 
bienes y valores de la cultura”.

Legal.
Ley 82 de 1993: por medio de la cual se expiden 

normas para apoyar de manera especial a la mujer ca-

que en efecto contempla algunos mecanismos de apoyo 
a las mujeres que tienen esta difícil condición, claro 
está, sin hacer distinción sobre la causa de la misma. 
Aunque debe reconocerse que la inclusión de tales me-
canismos de apoyo, son un avance legislativo, también 

En efecto, la citada ley considera que son medidas 
de apoyo a la mujer cabeza de familia, las siguientes:

a) Su inclusión al régimen de seguridad social, pero 
en forma prepagada, a crédito y excepcionalmente de 

manera gratuita (lo cual debe ser reglamentado por el 
Gobierno nacional).

b) El préstamo de libros por parte de las institucio-
nes educativas para sus hijos menores;

c) La atención preferente para el ingreso de los hijos 
a los establecimientos de educación primaria o secun-
daria (por supuesto que no supone la gratuidad);

d) El Estado establecerá planes de capacitación gra-
tuita y de conformación de microempresas para las ma-
dres cabeza de familia;

e) El Gobierno creará estímulos para el sector pri-
vado que desarrolle programas de salud, educación y 
vivienda para las madres cabeza de familia;

f) El Gobierno nacional creará un factor de pondera-
ción para que la mujer cabeza de familia tenga mejores 
posibilidades de contratar servicios con el Estado; y

programas especiales para facilitar el acceso al crédito 
para las madres cabeza de familia.

Ley 731 de 2002: Por la cual se dictan normas para 
favorecer a las mujeres rurales. La cual contempla en 
su Capítulo IV. Normas relacionadas con la educación, 
capacitación y recreación de las mujeres rurales.

Ley 1448 de 2011: En el Capítulo II del Título III, 
las medidas de asistencia y atención están orientadas a 
restablecer la vigencia efectiva de los derechos de las 
víctimas, brindarles condiciones para llevar una vida 
digna y garantizar su incorporación a la vida social, 
económica y política. Dentro de las medidas de asisten-
cia y atención se encuentran acciones en materia de sa-
lud, educación y funeraria; en materia educativa la ley 
estipula que las autoridades educativas en cada uno de 
los territorios asegurarán el acceso gratuito a todos los 

-

vulnerabilidad y pobreza. La ley prioriza a las mujeres, 
adolescentes y personas en condición de discapacidad.

Sin embargo, en educación superior, la ley como se 
encuentra hoy estipula que “las instituciones técnicas 
profesionales, instituciones tecnológicas, instituciones 
universitarias o escuelas tecnológicas y universidades 
de naturaleza pública, en el marco de su autonomía, 
establecerán los procesos de selección, admisión y ma-
trícula que posibiliten que las víctimas en los términos 
de la presente ley, puedan acceder a sus programas 
académicos ofrecidos por estas instituciones, especial-
mente mujeres cabeza de familia y adolescentes y po-
blación en condición de discapacidad.

El acceso a la educación superior quedó condicio-
nado a un pago que depende usualmente en las Univer-
sidades Públicas de las condiciones socioeconómicas 
de la familia y el tipo de educación básica y media del 

armado.
La Ley 1448 de 2011 estima que para el acceso a la 

educación superior el Ministerio de Educación Nacio-
nal incluirá a las víctimas en las estrategias de atención 
a la población diversa. Esta estrategia está encaminada 
a construir los lineamientos de la política pública para 
incluir a la población especial o en condición de disca-
pacidad, grupos étnicos, habitantes de frontera o afec-
tados por la violencia, a la educación superior.
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Además, se deberá incluir a la población víctima del 

tendrá un costo para las madres cabeza de familia y sus 
hijos.

Decreto 4800 de 2011: El Estado debe facilitar la 
operatividad del Registro Único de Víctimas, el Regis-
tro y Declaración de las Víctimas, las medidas de esta-
bilización socioeconómica, los procedimientos para el 
retorno y procedimientos judiciales. Además establece 
los procedimientos para la asistencia en salud, en edu-
cación, indemnización administrativa, medidas de pro-
tección, capacitación de funcionarios, etc.

Según cifras del Ministerio de Educación de febrero 
de 2013, hasta el año 2010 se brindó atención educativa 
y diferencial a 512 mujeres a través del modelo edu-

452 mujeres ciclo 6, mediante convenio interadminis-
trativo con el observatorio para la paz con el valor de 
$43.674.000. Informó el Ministerio que dentro de los 
962.117 estudiantes de 5 a 17 años matriculados para 
los niveles de educación preescolar, básica y media, 
847.358 son víctimas de la violencia. De estas, 478.370 
son mujeres, 11.602 presentan alguna condición de dis-
capacidad y 101.398 son estudiantes pertenecientes a 
algún grupo étnico.

Igualmente, el Ministerio de Educación Nacional ha 
venido desarrollando una asistencia técnica a las uni-
versidades y demás instituciones de educación superior 
mediante la cual ha llegado a un acuerdo importante 
con la Universidad Nacional de Colombia, con el cual 
solo los estudiantes de grado 11 que sean víctimas de la 
violencia y que pasen los exámenes de admisión, pue-
den acceder a una inscripción gratuita y excepción del 
pago de la matrícula inicial.

Con todo, consideramos necesario establecer que 
las instituciones de educación superior públicas y pri-
vadas, en atención a la solidaridad y la responsabilidad 
social que les asiste apoyen y brinden a las mujeres víc-
timas de la violencia programas de formación educati-
va, como un medio de reparación colectiva a los daños 

• Jurisprudencia
Los autores traen en mención la importancia de la 

discriminación positiva que debe hacer el Estado para 
dar especial protección y apoyar a la mujer cabeza de 
familia, por ser considerada como persona en situación 

-
nómicas determinen esa situación de debilidad, confor-
me a la Sentencia T-795 de 2012.

De igual forma, como soporte al deber de brindar 
protección tanto a la madre cabeza de familia como a 
sus hijos, indican que en la Sentencia T-795 de 2012 
la Corte Constitucional consideró: “Es determinante 

sí mismos, independientemente de su condición eco-
nómica, sujetos de especial protección constitucional. 
En ese sentido, 
de los haberes sean todos adultos, sanos, con su fuer-

función de su rol dentro de una familia, a que quienes 
aspiren a continuar recibiéndolos sean madres cabeza 
de familia, o menores de edad. Porque, en este último 
caso, por mandato de la Constitución, el Estado está 

en la obligación de apoyar (de manera especial) a la 
mujer cabeza de familia (C.P. artículo 43), y de “asis-
tir al niño para garantizar su desarrollo armónico e 
integral y el ejercicio pleno de sus derechos”, hasta tal 
punto que debe darle primacía a los derechos de los 
niños (sobre los derechos de los demás) (C.P. artículo 
44).

-
jer cabeza de familia en el artículo 2° de la Ley 82 de 

la Ley 1232 de 2008, de la siguiente manera: “Para 
los efectos de la presente ley, entiéndase por Mujer 
Cabeza de Familia, quien siendo soltera o casada, ten-
ga bajo su cargo, económica o socialmente, en forma 
permanente, hijos menores propios u otras personas 
incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por au-
sencia permanente o incapacidad física, sensorial, sí-
quica o moral del cónyuge o compañero permanente o 

del núcleo familiar.
Parágrafo. Esta condición y la cesación de la mis-

ma, desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento, deberá ser declarada por la mujer cabeza de 
familia de bajos ingresos ante notario, expresando las 
circunstancias básicas de su caso y sin que por este 
concepto se causen emolumentos notariales a su car-
go.”

Ahora bien, resulta un hecho incontrovertible 
-

tro país, muchas mujeres, pasaron a convertirse en 
mujeres cabeza de familia, para las cuales, necesa-
riamente y por mandato constitucional debe existir 
una acción positiva y efectiva del Estado, para pro-
teger su dignidad humana y calidad de vida, pre-
cisamente cuando se encuentran económicamente 
desprotegidas. Estas condiciones se vulneran cuando 
se ven imposibilitadas para hacer efectivo el derecho 
de educar a sus hijos.

ha repercutido en forma dramática sobre la dignidad 
humana y la calidad de vida de estas mujeres, que por 
ser víctimas y viudas de la guerra, pasaron a conver-
tirse en madres cabeza de familia, muchas de ellas en 
difícil situación económica.

El Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer en 2005, señaló con preocupación la 
persistencia del fenómeno de la violencia generalizada 

Colombia y en el que las mujeres son las principales 
víctimas. Son decenas de miles las desplazadas y jefas 
de hogar que carecen de recursos para subsistir, en un 
contexto en el cual tienen que asumir más responsabili-
dades, tanto reproductivas como productivas hacia sus 
familias y comunidades según este Comité.

Como jefas de hogar, que en términos jurídicos sig-

quienes se encargan de la seguridad física, el bienes-
tar y la supervivencia de sus familias, con muy pocos 
recursos económicos, en ausencia de redes sociales de 
apoyo y difíciles condiciones de inserción laboral. Son 
ellas quienes asumen con frecuencia el liderazgo de sus 
comunidades, enfrentando las amenazas individuales y 
las que se dirigen contra sus organizaciones. Esta vul-
nerabilidad se expresa adicionalmente en el despojo 
de tierras, la pérdida de bienes, activos productivos e 
ingresos, en inseguridad alimentaria y rechazo social.
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5. IMPACTO FISCAL
Si bien es cierto que este proyecto genera un im-

-
ciativa entrarán en los ajustes que se realicen dentro 

-
tro del marco de los acuerdos de paz se desarrollarán 

-
miento de los proyectos para la atención y reparación 

se podrá tomar recursos del Fondo de Reparación para 
el Acceso, Permanencia y Graduación de la Población 
Víctima en la Educación Superior administrado por el 
Icetex y el Fondo de Fomento de Mujeres Rurales.

No obstante, en reiterados fallos de la Corte Cons-
titucional ha dispuesto que el legislador no puede dejar 
de legislar por materia de recursos, para ello tenemos 
como sustento los diferentes pronunciamientos de la 
Corte Constitucional, como lo es la Sentencia C- 911 

de las normas, no puede convertirse en óbice, para que 
las corporaciones públicas ejerzan su función legislati-
va y normativa, en ella señaló:

“En la realidad, aceptar que las condiciones esta-
blecidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 consti-
tuyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir 
única y exclusivamente al Congreso reduce despro-
porcionadamente la capacidad de iniciativa legislati-
va que reside en el Congreso de la República, con lo 
cual se vulnera el principio de separación de las Ra-
mas del Poder Público, en la medida en que se lesiona 
seriamente la autonomía del Legislativo”.

“Precisamente, los obstáculos casi insuperables 
que se generarían para la actividad legislativa del 
Congreso de la República conducirían a concederle 
una forma de poder de veto al Ministro de Hacienda 
sobre las iniciativas de ley en el Parlamento”

“Es decir, el mencionado artículo debe interpretar-

que se dicten tengan en cuenta las realidades macro-
económicas, pero sin crear barreras insalvables en el 
ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de 
veto legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda”

De los honorables congresistas,

CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL
El día 5 de abril del año 2017 ha sido presentado en 

este Despacho el Proyecto de ley número 251 con su 
correspondiente exposición de motivos por los hono-
rables Representantes Guillermina Bravo, Ana Paola 
Agudelo, Carlos Guevara, honorable Senadora Marit-
za Martínez  y otros honorables Senadores y honora-
bles Representantes.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
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